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servicio de policía con estricta sujeción a  los principios y  lineamientos establecidos 

en la Ley Orgánica del S ervido de Policía y  del C uerpo de Policía Nacional Bolivariana 

y  a los lineam ientos  y  directrices dictados  por e) Ó rgano Rector y , en tal sentido,, 

deben contar con las condiciones necesarias para el correcto desem peño de sus 

funciones, q u e  propendan a la satisfacción de  las necesidades de seguridac de  ía 
com unidad en la que operan.,

POR CUANTO

B  Cuerpo de Policía del Municipio Naguanagua de! estado C arabobo se encuentra 

intervenido d e  conform idad con la Resolución N° 121 de  fecha 10 d e  octubre de 

2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.018 de la m ism a fecha,

RESUELVE

Artículo 1. Se actualiza la junta de Intervención del Cuerpo de Policía del 
Municipio Naguanagua del estado Carabobo, la cual estará integrada por:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE IDENTIDAD
ED ER S O N  E D U A R D O  BARRIOS ZAM B R A N O V - l 1 ,049.757

G IL M A  Y IN O S K A  S IL V A  A R G U ELLES V -13 .4 9 3 .89 3

JO S E  D A N IE L H ER N AN D EZ VA LD E Z V~B.986.035

Artículo 2. S e  designa al ciudadano Pedro José Fermín Ulísse titular d e  la Cédula 

de Identidad N° V-9.283.026, com o Director General en calidad de encargado del 

C uerpo de  Policía del Municipio Naguanagua del estado Carabobo, mientras dure el

procese de  intervención.

Artículo 3. Q u eda encargado de la ejecución de esta Resolución, el Despacho del 

Viceministro o  Vicemínistra del Sistema Integrado de Policía del M inisterio del Poder 

Popular para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz.

Artículo 4. Esta Resotuciómenfrárá en vigencia en la f 

Gaceta Oficial de  la República Bolivariana d e  Venezuela.

C c m u p i í^ u ^ .y ó u J

de su publicación en la

Por qf {EjeéUtivo-Itei—

\  /  NÉSTOB-LUIS REVEROL TORRES
^M inistro  del Poder Popular para Relaciones Interiores, 

Justicia y Paz

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y  PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO  

207°, 158° y 18ó

Ng 1 ^ J  FECHA:®-1 KMZOI?

RESOLUCIÓN

El M in is tro  d e l P o d e r P o p u la r  p a ra  R e la c io n e s  in te rio re s , Ju s tic ia  y  P az, 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, d e s ig n a d o  m e d ia n te  D e c re t o  N9 2 ,4 0 5  

d e  fe c h a  2  d e  a g o s to  d e  2 0 1 6 ,  p u b lic a d o  e r  ia G a c e ta  O fic ia l d e  ia 

R e p ú b lic a  B o liv a ria n a  d e  V e n e z u e la  N 9 4 0 .9 5 7 , d e  la  m is m a  fe c h a , 

ra tif ic a d o  m e d ía n te  D e c re to  N a 2 .6 5 2 , d e  fe c n a  4  d e  e n e r o  d e  2 0 1 7 , 

p u b lic a d o  e n  ia G a c e t a  O fic ia l d e  la R e p ú b lic a  B o liv a ria n a  d e  V e n e z u e la  N a 

4 1 .0 6 7 ,  d e  la m is m a  fe c h a ; e n  e je rc ic io  d e  la s  c o m p e t e n c ia s  q u e  te 

c o n f ie re  e l a r t íc u lo  78  n u m e r a le s  1 9  y  2 7  d e l D e c re t o  N 9 1 ,4 2 4  c o n  R a n g o , 

V a lo r  y  F u e rz a  d e  L e y  O r g á n ic a  d e  la A d m in is t ra c ió n  P ú b lic a , p u b lic a d o  e n  

la G a c e ta  O fic ia l d e  la R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e z u e la  N° 6 .1 4 7  
E x tra o r d in a r io , d e  fe c h a  1 7  d e  n o v ie m b r e  d e  2 0 1 4 ; e n  c o n c o rd a n c ia  c o n  lo 

e s ta b le c id o  e n  e l a rt íc u lo  3 1  d e l D e c r e t o  N 9 2 ,3 7 8  s o b re  O r g a n iz a c ió n  

G e n e ra l d e  ia A d m in is t ra c ió n  P ú b lic a  N a c io n a l, p u b lic a d o  e n  la  G a c e ta  

O fic ia l d e  la R e p ú b lic a  B o liv a ria n a  d e  V e n e z u e la  N9 6 .2 3 8  E x tra o r d in a rio , 

d e  fe c h a  13  d e  Ju lio  d e  2 0 1 6 ; e l a r t íc u lo  2 d e l D e c re t o  N® 1 .6 2 4 , d e  fe c h a  

2 0  d e  fe b re ro  d e  2 0 1 5 , m e d ia n te  e l c u a l s e  d icta  e l R e g la m e n to  O r g á n ic o  

d e l M in is te rio  d e l P o d e r P o p u la r  p a ra  R e la c io n e s  In te rio re s , Ju s tic ia  y  Paz, 

p u b lic a d o  e n  la  G a c e t a  O fic ia l d e  la  R e p ú b lic a  B o liv a ria n a  d e  V e n e z u e la  N$ 

4 Q .6 2 7 , d e  fe c h a  2 4  d e  m a rz o  d e  2 0 1 5 ;  d e  c o n f o r m id a d  c o n  (o e s ta b le c id o  

e n  e l a rt íc u lo  1 8 , n u m e r a le s  3 , 5 , 6 , 8 y  17 , y  a rt íc u lo  7 5  d e  la L e y  

O r g á n ic a  d e l S e rv ic io  d e  P o licía  y  d e l C u e rp o  d e  P o licía  N a c io n a l 

B o liv a ria n a , p u b lic a d a  e n  la G a c e ta  O fic ia l d e  la R e p ú b lic a  B o liv a ria n a  d e  

V e n e z u e la  M9 5 .9 4 0  E x t ra o r d in a rio , d e  fe c h a  7 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 0 9 , e n  

c o n c o rd a n c ia  c o n  So p re v is to  e n  lo s a rt íc u lo s  1 0 3 , 1 0 4  y  1 0 5  d e l 

R e g la m e n to  G e n e ra l d e  la L e y  O r g á n ic a  d e l S e r v ic io  d e  P o licía  y  d e l 

C u e r p o  d e  P o lic ía  N a c io n a l B o liv a ria n a , d e  fe c h a  2 1  d e  m a r z o  d e  2 0 1 7 , 

p u b lic a d o  e n  ía G a c e t a  O fic ia l d e  la R e p ú b lic a  B o liv a ria n a  d e  V e n e z u e la  N 9 

6 .2 9 0  E x tra o rd in a rio , d e  la m is m a  fe c h a ,

POR CUANTO

Es d e b e r  d e l E s ta d o  v e n e z o la n o  g a r a n t iz a r  la s e g u r id a d  d e  la s  p e rs o n a s  y  

d e  s u s  b ie n e s , e n  lo s d is tin to s  á m b it o s  p o lít ic o -te rr ito ria le s , m e d ia n t e  Ja 

s u p e rv is ió n  y  c o n tro l d e  la c o rre c ta  a c t u a c ió n  p o lic ia l,

POR CUANTO

Los C u e rp o s  d e  Policía e n  s u s  d is tin to s  á m b ito s  p o lític o -te rr ito ria le s  d e b e n  

e je r c e r  el s e rv ic io  d e  p o lic ía  c o n  e s tric ta  s u je c ió n  a lo s  p rin c ip io s  y  
lin e a m ie n to s  e s ta b le c id o s  e n  la L e y  O r g á n ic a  d e l S e rv ic io  d e  Policía y  de l 

C u e rp o  d e  P olicía  N a c io n a l B o liv a ria n a  y  a lo s  lin e a m ie n to s  y  d ire c tr ic e s  
d ic ta d o s  p o r  el Ó r g a n o  R e c to r y , e n  ta l s e n t id o , d e b e n  c o n t a r  c o n  tas 

c o n d ic io n e s  n e c e s a ria s  p a ra  el c o rre c to  d e s e m p e ñ o  d e  s u s  fu n c io n e s , q u e  
p ro p e n d a n  a la s a tis fa c c ió n  d e  las  n e c e s id a d e s  d e  s e g u r id a d  d e  ia 

c o m u n id a d  e n  la q u e  o p e ra n ,

POR CUANTO

Es a tr ib u c ió n  de l Ó r g a n o  R e c to r e n  m a te ria  d e  s e g u r id a d  c iu d a d a n a  y  del 

S e r v id o  d e  P o lic ía , p ro c e d e r a la in te rv e n c ió n  d e  lo s  C u e rp o s  d e  Policía , 
c u a n d o  s e  d e te rm in e  la p a rtic ip a c ió n  m a s iv a  y  c o n t in u a d a  d e  sus 

fu n c io n a rio s  y  fu n c io n a d a s  p o lic ia les  en  v io la c ió n  d e  los d e re c h o s  
h u m a n o s  y  e n  re d e s  d e lic tiv a s , o c u a n d o  e x is ta  la s o lic itu d  d e l  M in is te rio  

P ú blico , d e l g o b e r n a d o r  o g o b e rn a d o ra , el a lc a ld e  o la  a lc a ld e s a  
c o rre s p o n d ie n te .

RE5UELVE

Artículo l .  S e  o rd e n a  in ic ia r el p ro c e s o  d e  In te rv e n c ió n  d e l Cuerpo de 
Policía del Municipio Independencia del estado Bolivariano de 
Miranda, p o r  la p re s u n ta  p a rtic ip a c ió n  m a s iv a  y  c o n t in u a d a  d e  s u s  
fu n c io n a rio s  y  fu n c io n a rla s  en re d e s  d e lictiv a s.

Artículo 2. S e  d e s ig n a  la Ju n ta  d e  in te rv e n c ió n  d e l Cuerpo de Policía 
deí Municipio independencia del estado Bolivariano de Miranda, Ja

c u a l e s ta rá  in te g ra d a  p or:

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE 
IDENTIDAD

C a r io s  E n r iq u e  M a rtín e z V -9 .6 1 3 ,6 9 2
N e lia n a  C a n a lm a  H id a lg o  H u rta d o V -1 6 .6 8 4 .4 7 2
K iry ita in  N e y e s c a  F e b le s  J im é n e z V -2 3 .1 0 1 .1 8 2
A id e n ía  M a r y c e t V illa rro e l C arrillo V -1 5 ,1 5 2 .9 9 4

Artículo 3. La ju n t a  d e  In te rv e n c ió n  d e l Cuerpo de Policía del 
Municipio Independencia del estado Bolivariano de Miranda, q u e d a  
fa c u lta d a  pa ra  re a liz a r  a u d ito ría  a to d o  el p e rs o n a l d e  fu n c io n a rio s  y  

fu n c io n a ría s  a d s c r ito s  al c u e rp o  d e  p o lic ía  o b je to  d e  in te rv e n c ió n .

A r t í c u l o  4. Q u e d a  p ro h ib id o  al Cuerpo de Policía del Municipio 
Independencia del estado Bolivariano de Miranda, la a d q u is ic ió n  de  
a rm a s , m u n ic io n e s  y  e q u ip a m ie n to  b á s ic o , d u ra n te  e l p ro c e s o  d e  

in te rv e n c ió n . En ca s o  q u e  la Ju n ta  d e  In te rv e n c ió n  c o n s id e re  q u e  s e  d e b e  

d o ta r d e  a rm a s , m u n ic io n e s  y  e q u ip a m ie n to  b á s ic o  a  d ic h o  c u e rp o  d e  

‘ po licía , d e b e rá  e la b o ra r  u n  in fo rm e  d ir ig id o  al Ó r g a n o  R e cto r, e x p o n ie n d o  

lo s m o tiv o s  d e  la d o ta c ió n  y  s e g u ir  lo s  p ro c e d im ie n to s  q u e  e s ta b le c e  (a 
le y  p a ra  ta les  fin e s.

Artículo 5. La Ju n ta  d e  In te rv e n c ió n  d e l Cuerpo de Policía del 
Municipio Independencia del estado Bolivariano de Miranda,
te n d rá  las s ig u ie n te s  a tr ib u c io n e s :

1. D e s ig n a r  y  r e m o v e r  al p e rs o n a l d e  libre  n o m b r a m ie n t o  y  re m o c ió n  
d e l c u e rp o  d e  po licía , co n  e x c e p c ió n  d e l D ire c to r  G e n e ra l o  D ire c to ra  
G e n e ra l y  d e m á s  d ire c tiv a .

2 . D e c la r a r la  re e s tru c tu ra c ió n  a d m in is tra t iv a  de l c u e rp o  d e  po licía .

3 . In ic ia r los p ro c e d im ie n to s  d e  re d u c c ió n  d e  p e rs o n a l, d e  c o n fo rm id a d  
co n  la n o r m a t iv a  a p lica b le ,

4 . In ic ia r los p ro c e d im ie n to s  d e  s u s p e n s ió n  in m e d ia ta  d e  fu n c io n a rio s  y  
fu n c io n a rla s  p o lic ia les , d e  c o n fo rm id a d  co n  la n o rm a tiv a  a p lic a b le .

5 . In ic ia r los p ro c e d im ie n to s  d e  s u s p e n s ió n  in m e d ia ta  d e  fu n c io n a rlo s  y  
fu n c io n a rla s  d e  la a d m in is tra c ió n  p ú b lic a  p e rte n e c ie n te s  al c u e rp o  
d e  p o lic ía , d e  c o n fo rm id a d  co n  la n o rm a tiv a  a p lic a b le .

6. O fic ia r a  lo s ó rg a n o s  ju r is d ic c io n a le s  co n  c o m p e te n c ia  e n  m a te ria  
p e n a l, c iv l) y  a d m in is tra t iv a , e n  lo s c a s o s  d o n d e  e x is ta n  s u fic ie n te s  
e le m e n to s  p ro b a to rio s  d e  c o n v ic c ió n  q u e  e v id e n c ie n  la c o m is ió n  d e  
h e c h o s  irre g u la re s .

7. In ic ia r lo s  p ro c e d im ie n to s  d e  in g re s o  d e  p e rs o n a l, d e  c o n fo rm id a d  
c o n  la n o rm a tiv a  a p lic a b le ,

8 . A s e s o ra r  al D ire c to r  G e n e ra l o D ire c to ra  G e n e ra l e n  m a te ria  d e  
a d m in is tra c ió n  d e l p re s u p u e s to  d e  ese c u e rp o  d e  p o lic ía , en los 
té rm in o s  e s ta b le c id o s  en  la n o r m a tiv a  ju r íd ic a  v ig e n te .

9. P ro h ib ir  al c u e rp o  d e  policía  la p re s ta c ió n  d e  los s e rv ic io s , h a sta  q u e  
e l Ó r g a n o  R e c to r  o rd e n e  e l re s ta b le c im ie n to  d e  lo s  m is m o s .

10 . R e q u e r ir  in fo rm a c ió n  d e  c u a lq u ie r  n a tu ra le z a  re fe re n te  a l c u e rp o  d e  
po licía .

1 1 . R e a liza r in s p e c c io n e s  y  a u d ito ría s  c o rre s p o n d ie n te s  al c u e rp o  d e  
po licía .

1 2 . C o le c ta r  to d a s  ias  a rm a s  y  m u n ic io n e s  p e rte n e c ie n te s  a l c u e rp o  d e  
policía  y  h a c e r  u n  re g is tro  d e  las m is m a s .

1 3 . S o lic ita r los in fo rm e s  y  s o p o rte s  re fe re n te s  a e x tra v ío s  o ro b o s  de  
a rm a s  o m u n ic io n e s  p e rte n e c ie n te s  a l c u e rp o  po licia l.

1 4 . R e a liz a r  u n  re g is tr o  d e ! p a r q u e  a u t o m o t o r  d e l c u e r p o  d e  p o lic ía ,

1 5 . C o n tr o la r ,  u s a r  y  o c u p a r  las  in s ta la c io n e s , d o t a c ió n  y  e q u ip a m ie n t o  
p o lic ia l, d e  c o n f o r m id a d  c o n  la n o r m a t iv a  a p lic a b le .
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1 6 . E la b o ra r  y  e je c u t a r  lo s  p la n e s  d e  v ig ila n c ia  y  p a tru lla je , d e  a c u e r d o  a 
la g e o re fe re n c ía c ió n  d e l d e lito .

1 7 . A c t iv a r  el s e r v id o  d e  p o lic ía  c o m u n a l.

1 8 . C u a le s q u ie r a  o tra s  q u e  s e a n  n e c e s a ria s  y  o p o rtu n a s  p a ra  c u m p lir  
c o n  el p ro c e d im ie n t o  d e  in te rv e n c ió n , c o n  b a se  e n  la n o r m a t iv a  
ju r íd ic a  v ig e n t e .

A r t í c u l o  6 .  La s  d e c is io n e s  q u e  t o m e  ía ju n t a  d e  in te rv e n c ió n , re s p e c to  a 

los n u m e r a le s  d e l 1 a l 7  a  q u e  re fie re  e l a r tíc u lo  a n te r io r ,  d e b e r á n  

c o n s u lta rs e  p re v ia m e n te  p o r  e s c rito , a n te  ei V ic e m in is t ro  o  V ic e m in is tra  

d e l S is te m a  In te g r a d o  d e  P olicía .

Artículo 7 .  La s  a tr ib u c io n e s  d e  la  Ju n ta  d e  In te rv e n c ió n  n o  d e b e n  

in te rfe r ir  c o n  las  a tr ib u c io n e s  d e í D ir e c t o r  G e n e ra l o  D ire c to ra  G e n e r a l d e l 

c u e rp o  d e  p o lic ía , e s ta b le c id a s  e n  la L e y  O r g á n ic a  d e l S e r v ic io  d e  Policía  y  
d e l C u e rp o  d e  Policía  N a c io n a l B o f iv a rla n a .

Artículo 8. La  ju n t a  d e  In te rv e n c ió n  c o o rd in a rá  co n  lo s  o r g a n is m o s  
c o m p e t e n t e s  u n a  e v a lu a c ió n  m é d ic a  d e  to d o s  lo s fu n c io n a rlo s  y  
fu n c io n a ría s  d e ! Cuerpo de Policía del Municipio Independencia del 
estado Bolivariano de Miranda, c o n  la f in a lid a d  d e  d a r  c u m p lim ie n t o  al 
P lan  d e  R e e n tre n  a m ie n t o  Po lic ia l,

Artículo 9 .  S e  d e s a rro lla rá  y  e je c u ta r á  et P la n  d e  R e e n tre n a m ie n to  

P olicia l a io s  fu n c io n a  río s  y  f u n c io n a ría s  d e l Cuerpo de Policía del 
Municipio Independencia del estado Bolivariano de Miranda, en

b a s e  a l a rt íc u lo  5 9  d e  (a  L e y  O r g á n ic a  d e l S e r v id o  d e  P o lic ía  y  d e l C u e rp o  

d e  Policía  N a c io n a l B o liv a ria n a , y  lo s  a rt íc u lo s  3 0  y  3 1  d e l D e c re to  c o n  

R a n g o , V a lo r  y  F u e rza  d e  L e y  d e i E s t a t u t o  d e  la F u n c ió n  P o licia l.

A r t í c u l o  1 0 .  El M in is tro  d e l P o d e r P o p u la r  p a ra  R e la c io n e s  In te rio re s , 
ju s t ic ia  y  P a z, d e s ig n a rá  al D ire c to r  G e n e ra l e n c a r g a d o  o D ire c to ra  

G e n e ra l e n c a r g a d a  d e l c u e rp o  d e  p o lic ía  in te rv e n id o , m ie n t ra s  s e  lle v a  a 

c a b o  el p ro c e s o  d e  in te rv e n c ió n  d e l m is m o .

Artículo 11. S e  d e s ig n a  al c iu d a d a n o  Leonaldo Do Jesús Serrano 
Rivas, t it u la r  d e  la C é d u la  d e  Id e n t id a d  V-6.926.024, c o m o  D ire c to r  

G e n e ra l en  c a lid a d  d e  E n c a rg a d o  d e l Cuerpo de Policía del Municipio 
Independencia del estado Bolivariano de Miranda, m ie n t ra s  d u r e  el 
p ro c e s o  d e  in te rv e n c ió n .

Artículo 12. El D ire c to r  y  S u b -D ir e c t o r  d e l Cuerpo de Policía del 
Municipio Independencia del estado Bolivariano de Miranda
d e b e r á n  p a rtic ip a r  p re s e n c ia l y  a c t iv a m e n te  en el P lan d e  

R e e n tre n a m ie n to  Policial d ir ig id o  a lo s  fu n c io n a rio s  y  fu n c io n a ría s  

p o iic ia le s  d e  e s e  c u e rp o  d e  p o lic ía .

A r t í c u l o  1 3 .  La  Ju n ta  d e  In te rv e n c ió n  t e n d r á  u n  la p s o  d e  c ie n to  o c h e n ta  

(1 8 0 )  d ías  c o n t in u o s  p a ra  Ife v a r a  c a b o  el p ro c e s o  de  in te rv e n c ió n  d e ! 

re fe rid o  c u e rp o  p o lic ia l, e l c u a l p o d rá  s e r  p ro rro g a d o  p o r  e l la p s o  de 

n o v e n ta  (9 0 )  d ías.

A r t í c u l o  1 4 .  La  Ju n ta  d e  In te rv e n c ió n  d e b e rá  p re s e n ta r  al M in is tro  del 
P o d e r P o p u la r pa ra  R e la c io n e s  In te rio re s , Ju s tic ia  y  Paz, u n  in fo r m e  d o n d e  

s e  e v id e n c ie n  y  s o p o rte n  las  a c c io n e s  to m a d a s  d u ra n te  y  d e s p u é s  d e  la 

in te rv e n c ió n  a c o rd a d a .

A r t í c u l o  1 5 .  Q u e d a  e n c a r g a d o  d e  la e je c u c ió n  d e  e sta  R e s o lu c ió n , el 

D e s p a c h o  d e l V ic e m in is tro  o  V ic e m ín is tra  d e l S is te m a  In te g ra d o  d e  Policía 

de l M in is te rio  d e l P o d e r P o p u la r p a ra  R e la c io n e s  In te rio re s , Ju s tic ia  y  Paz.

A r t í c u l o  16. E s ta  R e s o lu ció n  e n tra r á  e n  v ig e n c ia  en  la fe c h a  d e  su 

p u b lic a c ió n  e n  la G a c e ta  O f ic ia J j ie r ta ^ é p ú b U c a  B o liv a ria n a  d e  V e n e z u e la .

C o m u n iq ú e s e  y  p u b lfo tíe s e . y

P o r el E je c u tiv o  N a c io n a l,

i> . NÉSTOFyiUlS REVEROL TORRES
f: c Ministró del Podei/Popular para Relaciones Interiores,
j  . ... , /  Justicia y Paz______________________________

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMIA f  FINANZAS

SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA

Providencia N° FSAA-DL-2-00008 Caracas, 08 de marzo de 2017

Años 206°, 158° y 18°

Quien suscribe, JOSÉ JAVIER MORALES, en ejercicio de las facultades 
que le otorgan el artículo 6, numeral 4 y el artículo 8, numerales 2 y 39 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Actividad 
Aseguradora, en su carácter de Superintendente de la Actividad 
Aseguradora,

CONSIDERA

Que mediante la Providencia N° SAA-2-002716, de fecha 22 de 
septiembre de 2010, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 39.516 de fecha 23 de septiembre de 2010, esta 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora de conformidad oon lo 
establecido en el artículo 99, numeral 2 de la Ley de la Actividad 
Aseguradora, de fecha 05 de agosto de 2010, aplicable ratione 
temporis, decidió intervenir a la sociedad mercantil SEGUROS 
BANVALOR, C.A., inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo de la 
Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, bajo el l\l° 
36, Tomo 15-A-SGDO, en fecha 14 de enero de 1992.

Que mediante la Providencia N° SAA-2-000776, de fecha 15 de marzo 
de 2011, publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela IM° 
39.644 de fecha 29 de marzo úe 2010, esta Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora de conformidad con lo establecido en el artículo 
102, numeral 2 de la Ley de la Actividad Aseguradora, de fecha 05 de 
agosto de 2010, aplicable ratione temporis, decidió liquidar 
administrativamente a la sociedad mercantil SEGUROS BANVALOR, 
C.A. antes identificada.

Que mediante la Providencia N° FSAA-D-001970, de fecha 28 de junio 
de 2011, publicadas en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
número 39.711 de fecha 12 de julio de 2011, esta Superintendencia de 
la Actividad Aseguradora dictó las NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL SEGUROS 
BANVALOR, C.A., siendo estas derogadas por las NORMAS PARA LA 
LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SUJETOS REGULADOS 
POR LA LEY DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, dictadas mediante 
Providencia N° SAA-9-003261, de fecha 2 de noviembre de 2011, 
publicadas en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela número 
39.798 de fecha 11 de noviembre de 2011.

Que mediante la Providencia N° FSAA-9-001571, de fecha 17 de agosto 
de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
número 40.770 de fecha 20 de octubre de 2015, previo Informe de 
gestión presentado por la Junta Liquidadora de la sociedad mercantil 
SEGUROS BANVALOR, C.A., de fecha 30 de junio de 2015, se otorgó 
prórroga de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de las 
NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
SUJETOS REGULADOS POR LA LEY DE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA.

Que en el Informe de gestión presentado por la Junta Liquidadora de la 
sociedad mercantil SEGUROS BANVALOR, C.A., al 31 de diciembre de 
2015, se expuso la necesidad de culminar ¡os trámites que se 
encuentran pendientes por ejecutar, razón por la cual dicha Junta 
Liquidadora recomendó y solicitó una nueva prórroga para cumplir con 
los objetivos generales planteados en e! texto normativo

Que el artículo 5 de las NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS SUJETOS REGULADOS POR LA LEY 
DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, contenidas en la Providencia no 
00947 del 9 de abril de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela número 40.160 del 6 de mayo de 2013, 
establece el lapso de un año contado a partir de la publicación de la 
Providencia que acordó la Liquidación Administrativa para efectuar el 
procedimiento respectivo, prorrogable por un período igual, siempre y 
cuando resulte conveniente para el desarrollo y culminación del proceso 
de liquidación.

Que esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora, con el objeto 
de garantizar la tutela del Interés general representado por los derechos 
y garantías de los tomadores, asegurados y beneficiarios de los 
contratos de seguros de la sociedad mercantil SEGUROS BANVALOR, 
C.A., en liquidación, con base a las consideraciones de hecho y de 
derecho anteriormente expuestas y, con fundamento a lo previsto en el 
artículo 5 de las NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS SUJETOS REGULADOS POR LA LEY 
DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, contenidas en la Providencia N° 
00947 de fecha 9 de abril de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela número 40.160 de fecha 6 de mayo de 2013.

D E C I D E

PRIMERO: Prorrogar el Proceso de Liquidación Administrativa de la 
sociedad mercantil SEGUROS BANVALOR, C.A., por el lapso de un 
(01) año contado a partir del 29 de marzo de 2017.
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SEGUNDO: Se acuerda notificar las decisiones adoptadas en el 
presente acto administrativo, a los ciudadanos Ministro del Poder 
Popular de Economía y Finanzas, Procurador General de la República, a 
la Fiscal General de la República, así como al Servicio Autónomo de 
Registros y Notarías (SAREN), a los fines legales consiguientes.

La presente Providencia entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
______ DE PLANIFICACIÓN______

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
M IN ISTER IO  DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN  

DESPACHO DEL M INISTRO  
RESOLUCIÓN DM/ N5 010 

CARACAS, 03 DE MAYO 2017 
20 7-, 158s y 18c

E n  e je r c id o  d e  la s  a t r ib u c io n e s  c o n f e r id a s  e n  lo s  a r t íc u lo s  6 5  y  7 8  
n u m e r a le s  2, 1 9  y  2 7  deJ D e c r e t o  c o n  R a n g o , V a lo r  y  F u e r z a  d e  L e y  
O r g á n ic a  d e  la A d m in is t r a c ió n  P ú b lic a , d e  a c u e r d o  c o r  lo  e s t a b le c id o  e n  lo s  
a rt íc u lo s  5  n u m e r a l 2 , 1 9  y  2 0  n u m e r a l 6  d e  la L e y  d e l E s t a t u t o  d e  la 
F u n c ió n  P ú b lic a ; e s t e  D e s p a c h a  M in is te r ia l;

RESUELVE

A rtículo 1: D e s ig n a r  al c iu d a d a n o  DI LAN JOSÉ VJLLASMIL ZAM BRANO
t i t u la r  d e  la C é d u la  d e  Id e n t id a d  N° V - l l . 2 0 2 . 3 8 0 ,  c o m o  A u d i t o r  In te rn o  
E n c a r g a d o  d e l M in is te rio  d e l P o d e r  P o p u la r  d e  P la n if ic a c ió n ,

Articulo 2 :  E l c iu d a d a n o  d e s ig n a d o  e je r c e r á  las a t r ib u c io n e s  d e
c o n f o r m id a d  c o n  lo e s t a b le c id o  e n  ef a r t íc u lo  5 d e l D e c r e t o  N °  1 .6 1 9  d e l 2 0  
d e  f e b r e r o  d e  2 0 1 5  m e d ia n t e  e l c u a l s e  d ic tó  el R e g ia m e n t e  O r g á n ic o  d e l 
M in is te r io  del P o d e r  P o p u la r  d e  P la n if ic a c ió n , P u b lic a d o  e n  la  G a c e t a  O fic ia l 
d e  la R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e z u e la  N ü 6 .1 7 4  E x t r a o r d in a r io ,  d e  e s a  
m is m a  fe c h a ,  y  d e  a c u e r d o  a  lo  p r e v is to  e n  e l a r t íc u lo  2 1  d e l D e c re t o  N " 
2 .3 7 8  m e d ia n t e  el c u a l s e  d ic ta  e l D e c r e t o  s o b re  O r g a n iz a c ió n  G e n e r a l  d e  la 
A d m in is t r a c ió n  P ú b lic a  N a c io n a l.

Artículo 3: E l p r e n o m b r a d o  f u n c io n a r io ,  e n  c o n s e c u e n c ia ,  s u s c r ib irá  los 
a c t o s  y  d o c u m e n t o s  in h e r e n t e s  a l e je r c ic io  d e  la s  a t r ib u c io n e s  c o n f e r id a s .

Artículo 4: L o s  a c to s  y  d o c u m e n t o s  q u e  s e  s u s c r ib a n  e n  e je r c ic io  d e  la 
p re s e n t e  d e s ig n a c ió n ,  d e b e r á n  in d ic a r  in m e d ia t a m e n t e ,  b a jo  la f irm a  del 
fu n c io n a r io  la  fe c h a  y  n ú m e r o  d e  é s t a  R e s o lu c ió n , a s í  c o m o  el n ú m e r o  y  
f e c h a  d e  Ja G a c e t a  O fic ia l d e  la R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e z u e la  d o n d e  
h u b ie r e  s id o  p u b lic a d a .

A rtículo 5: La  p re s e n t e  R e s o lu c ió n  e n t r a r á  e n  v ig e n c ia  a p a r t i r  d e  s u  
p u b lic a c ió n  e n  la  G a c e t a  O fic ia l d e  la R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e z u e la ,

E x tra o rd in a ria  d e  la R e p ú b lic a  B o liv a ria n a  d e  V e n e z u e la  N °  6 .2 8 6  d e  la 

m is m a  fe c h a , a c tu a n d o  d e  c o n f o r m id a d  c o n  las  a tr ib u c io n e s  c o n f e r id a s  en 

lo s  n u m e r a le s  1 9  y  2 7  a rt íc u lo  7 8  d e l D e c re to  N °  1 .4 2 4 , c o n  R a n g o , V a lo r  y  

F u e rz a  d e  L e y  O r g á n ic a  d e  la A d m in is tra c ió n  P ú blica , d e  fe c h a  1 7  de  

n o v ie m b r e  d e  2 0 1 4 ;  e n  c o n c o rd a n c ia  c o n  lo e s ta b le c id o  e n  e l a rt íc u lo  5 

n u m e r a l 2 ,  a rt íc u lo  2 0  n u m e r a l 6  d e  la L e y  d e l E s ta tu to  d e  la F u n c ió n  

P ú b lic a ;
RESUELVE

Artículo I o. Designar al c iu d a d a n o  CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ 
VILLANUEVA, t itu la r d e  la c é d u la  d e  Id e n t id a d  N °  V - 14.655.279, c o m o  

Director General de Seguimiento y  Control de] Desarrollo Minero 
Ecológico d e l M in is te rio  d e t P o d e r P o p u la r d e  D e s a rro llo  M in e ro  E c o ló g ic o . 

Artículo 2o. El c iu d a d a n o  d e s ig n a d o  q u e d a  fa c u lta d o  p a ra  d e s e m p e ñ a r  las 

a tr ib u c io n e s  in h e re n te s  a s u  c a rg o .

Artículo 3o. La p re s e n te  R e s o lu c ió n  e n tra ra  e n  v ig e n c ia  a  p a rtir  d e  su 

p u b lic a c ió n  e n  la  G a c e ta  O fic ia l d e  la R e p ú b lic a  B o liv a ria n a  d e  V e n e z u e la , 

c o n f o r m e  lo  d is p o n e  ef a rt íc u lo  7 2  d e  la L e y  O r g á n ic a  d e  P ro c e d im ie n to s  

A d m in is tra tiv o s .

C o m u n iq ú e s e  y  P u b líq u e s e .

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA JUDICIAL 

CORTE DISCIPLINARIA JUDICIAL

JUEZ PONENTE: TULIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
EXPEDIENTE N° AP61-S-2015-000023

M ediante  oficio N° T D J -2 2 3 -2 0 1 7  del 9  de  m a rzo  d e  2 0 17 , el T r ib u n a l Disciplinario Ju d ic ia l 
(e n  lo s u c e s ivo  T D J )  rem itió  a  e sta  C o rte  D isciplinario Ju d ic ia l e l expe d ie nte  s ig n ad o  co n  el 
N° A P 6 1 -S -2 0 1 5 -0 0 0 0 2 3  (n o m e n c la tu ra  d e  e s a  In stancia  Ju d ic ia l), contentivo  del 
pro cedim iento  d isciplinario s e g u id o  al c iu d a d a n o  J A V I E R  T O R O  IB A R R A ,  titular d e  la 
cé d u la  d e  identidad  N° 1 0 ,7 1 1 .4 2 9 , por sus a ctu a cio n e s  c o m o  J u e z  Titular de l J u z g a d o  
V ig é s im o  de P rim e ra  In sta n cia  en  Fu n cio n e s  d e  C o n tro l del C ircu ito  Ju d ic ia l P e n al del Á re a  
M etro po litana de C a ra c a s .

T a l rem isión s e  rea lizó  e n  virtud de la co nsu lta  obligato ria  d e  la s e n te n c ia  N° T D J -S D -2 0 1 7 -  
006, d icta d a  p o r el a  q u o  e n  fe c h a  1 9  d e  e n e ro  d e  2 0 1 7 , m e d ia n te  la  cu al declaró 
s o b reseim iento  d e  la c a u s a  s e g u id a  al p re n o m b ra d o  Ju e z .

E l 14  d e  m a rz o  d e  2 0 1 7 , la U n id a d  d e  R e ce p c ió n  y  D is trib u ció n  d e  D o c u m e n to s  (e n  lo 
su ce s ivo , U R D D ) d e  e s ta  Ju ris d ic c ió n , le d io e n trada  al e xpe d ie nte  y  lo rem itió a  la 
S e c re ta ría  de  esta  C o rte , c o rre s po n d ié n d o le  la p o n e n c ia  al ju e z  Tu lio  J im é n e z  R o d ríg u e z , 
quien co n  tal c a rá cte r s u s c rib e  el fallo a pelado .

C o rre s p o n d e  a  esta  A lz a d a  re solver s obre  la p resente  co n s u lta  obligatoria  y  dictar 
sen te ncia , p revia  las s ig u ie n te s  co ns id e ra cio n e s:

C o m u n iq ú e s e  y  P u b líq u e s e ,.. .  

P o r e l E je c u t iv o  N a c ip í& f í'

RICARDO J o & É ^ E N É N  ÚEZ PRIETO  
M IN ISTRO  DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

s fifi r ̂  L . i»,*, o

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

i
A N T E C E D E N T E S

El 28  de m a y o  d e  2 0 1 5 , la I G T  dio por te rm in a d a  la fase  d e  instrucción del expediente  
d isciplinario y  solicitó la declaratoria  de s o b re s e im ie n to  e n  la p resente  c a u s a , d e  
co nform idad  c o n  el n u m e ra l 1 de l artículo 71  de l C ó d ig o  d e  É tica  del J u e z  V e n e zo la n o  y  
J u e z a  V e n e zo la n a , (f. 2 8 5  al 2 8 9 , p ie z a  1)

E n  e s a  m is m a  fe ch a , la  I G T  m e d ia n te  oficio N° 1 2 0 4 -1 5  rem itió  el expediente  adm inistrativo 
d isciplinario s ig n a d o  c o n  el N° 1 0 04 3 0  (n o m e n cla tu ra  de  d ic h o  Ó r g a n o ) al T D J  co n  ocas ió n  a  
la solicitud de  s o b re s e im ie n to  fo rm u la d a , a  lo s  fines del p ro n u n c ia m ie n to  respectivo .

E l 1 9  de  e n e ro  d e  2 0 1 7 , el T D J  d ictó sen te ncia  N° T D J -S D -2 0 1 7 -0 0 6 ,  m e d ia n te  la cual 
de cla ró  p ro ced e n te  e l s o b re s e im ie n to  solicitado p o r la I G T  y  o rd e n ó  la rem isió n  de  la 
p resente  c a u s a  a  esta  in sta ncia  disciplinarla a  los efectos d e  la co n s u lta  obligatoria.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
M INISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
DESPACHO DEL MINISTRO

207°, 158° y 18°

N° tí 0 l  FECHA: T í ?  f e " - '  ? :r '*

RESOLUCIÓN

II
D E L  F A L L O  C O N S U L T A D O

E n  fecha 19 d e  e n e ro  d e  20 17 , el T D J  dictó la S e n te n c ia  N° T D J -S D -2 0 1 7 -0 0 6 ,  e n  la  q u e  

declaró:

“Primero: S e  decreta e l SOB R ESEIM IEN TO  de la investigación seguida al ciudadano Javier Toro 
Ibarra, titular de la cédula de identidad N* 10.711.429, en su  condición de Ju e z  Titular del Juzgado  

Vigésimo de Prim era instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal del Área  
Metropolitana de Caracas, de  conformidad con el primero (sic) supuesto del num eral 1 del articulo 71 
del Código de Ética del Ju e z  Venezolano y  Jue za Venezolana, por el hecho referido a que 
presuntamente instó a  la secretaria del Tribunal a no transcribirlas preguntas a los imputados.

Q u ie n  s u s c rib e , JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, M in is tro  del 

P o d e r P o p u la r  d e  D e s a r ro llo  M in e ro  E c o ló g ic o , d e s ig n a d o  m e d ia n te  D e c re to  

N °  2 .7 2 3 ,  d e  fe c h a  19 d e  f e b re ro  d e  2 0 1 7 , p u b lic a d o  e n  la G a c e ta  O fic ia l

Segundo : S e  decreta el SOB R ESEIM IEN TO  de la investigación seguida al ciudadano Javier Toro 
¡barra, titular de la cédula de identidad N° 10.711.429, en su condición de Ju e z  Titular del Juzgado  

Vigésimo de Prim era instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal del Área
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Metropolitana de Caracas, de conformidad con el numeral 5 del artículo 71 tí el Código tie Ética del 
Juez Venezolano y  Jueza Venezolana, por el hecho referido a la presunta Irregularidad, 
correspondiente a la sustracción del 'seudo poder'.,.’.

A  los fines de fundamentar su decisión, el a guo señaló con relación a  la solicitud dej 
sobreseimiento realizada por la IGT, que la misma obedece a la imposibilidad de atribuir el1, 
hecho al juez JA V IE R  T O R O  IBARRA, referido a las presuntas irregularidades ocurridas en'; 
la celebración de la audiencia preliminar de fecha 6 de abril de 2009, referente a que el Juez 
investigado instó a la secretaria a no escribir las preguntas realizadas a los imputados en .a 
referida audiencia.

Al respecto, la Primera instancia Disciplinaria consideró procedente decretar el 
sobreseimiento de la investigación, toda vez que determinó que eí hecho delatado no se 
realizó, basado en la entrevista realizada por ¡a IG T a la Defensora Sexagésima Primera 
(61°) Penal, donde "(...) negó que el Juez investigado le haya manifestado a la secretada del 
Tribunal que no transcribiera las preguntas realizadas a los Imputados

Por otra parte, en lo concerniente a Ja denuncia por presuntas irregularidades al haber 
sustraído eí ..seudo poder. ..", el T D J  adujo la inexistencia de datos suficientes, producto de 
la investigación, que permitan la imposición de sanción disciplinaria al Ju e z sometido a 
procedimiento y, en ese sentido, consideró procedente sobreseer la investigación, de 
conformidad con ei numeral 5 del articulo 71 de! Código de Ética del Ju e z Venezolano y 
Jueza Venezolana, ai no existir la posibilidad de incorporar nuevos datos a la investigación, 
ni base alguna para que fundadamente se solicite la imposición de sanción disciplinaria.

III
D E  LA  C O M P E T E N CIA

Previo a cualquier pronunciamiento, debe esta Corte determinar su competencia paia 
conocer de la presente consulta obligatoria y, a tal efecto, observa lo siguiente:

El artículo 71 del Código de Ética del Ju ez Venezolano y  Jueza Venezolana, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Ns 6.207 Extraordinario del 28 de 
diciembre de 2015, preceptúa la competencia de esta Alzada disciplinaria para el 
conocimiento de las consultas obligatorias de las decisiones del Tribunal Disciplinario 
Judicial que decreten el sobreseimiento, y  en tal sentido establece lo siguiente:

"...Artículo 71: El sobreseimiento pone término al procedimiento y  tiene autoridad de cosa juzgada, 
impide por el mismo hecho, toda nueva persecución disciplinarla centra el juez investigado, haciendo , 
cesar todas las medidas que contra él hubieren sido dictadas.

Los órganos de la jurisdicción disciplinaria judicial decretarán el sobreseimiento cuando:

1. El hecho no se reatizó o no puede atribuírsele a! sujeto investigado.

( ...)

Ahora bien, con relación a¡ caso sometido a consulta, observa esta Alzada que el aquo 
decretó en primer término . ei S O B R E S E IM IE N TO  de la Investigación ( . . . )  de conformidad 
con el numera/ 1 del artículo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y  Jueza  
Venezolana. . a l  estimar que la conducta reprochada por la denunciante no se realizó y, en 
segundo lugar, “...e l S O B R E S E IM IE N TO  de la investigación ( . . . )  de conformidad con el/ 
numera/ 5 del artículo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y  Jueza Venezolana..."/'/ 
al no evidenciar datos que permitieran determinar que el hecho ocurriese.

Al respecto, esta Corte verificó que el órgano investigador disciplinario en su dictamen no 
acusatorio de fecha 28 de mayo de 2015, solicitó el sobreseimiento de la causa seguida ai 
juez JA V IE R  T O R O  i b a r r a , de conformidad con io establecido en el numeral 1 del artículo' 
60 del Código de Ética del Juez Venezolano y (a Jueza Venezolana aplicable rationae 
temporis, actualmente subsumible en el numeral 1 del artículo 71 del Código de Ética 
vigente, al Indicar lo siguiente:

"(...) En ¡o atinente a que el Juez investigado presuntamente instó a la 
Secretaria de! Tribunal a no transcribir en acia fas preguntes realizadas a 
los imputados en la oportunidad de la celebración ríe ia audiencia 
preliminar inserta a las actas del presente expediente administrativo, 
celebrada el 6 de abril de 2009, que ios testigos que declararon narraren 
cómo ocurrieron ios hechos en base a las circunstancias de tiempo, 
modo y  lugar, e igualmente, los imputados narraron las circunstancias 
del hecho acaecido, pero no se evidenció que nt el Juez investigado, ni 
los imputados, ni ia defensora pública, inclusive ia misma víctima haya 
realizado alguna pregunta para ser debatida
(...) la Defensora Pública 62° Penal...negó que el Juez investigado le
haya manifestado a la secretaria del Tribunal que no transcribiera
preguntas realizadas a ios imputados...motivo por e! cual, ai no quedar
comprobado este hecho denunciado, no puede calificarse como s
irregular.
(...) en cuanto a las presuntas irregularidades ai haber sustraído el 
'seudo poda'', no queda claro para asta Inspectoría General de 
Tribunales, a que se refería ia denunciante con 'seudo poder ni en qué 
circunstancias ei Juez investigado pudo actuar de fcrrrta irregular, por 
cuanto al no quedar establecido de forma ciara este hecho denunciado, 
no puede este órgano instructor dilucidar dicha petición, quedando en 
consecuencia desestimado io peticionado.
En tai sentido, al no poder ser subsumidos los hechos denunciados, en \
las faltas disciplinarias previstas en la Ley de Carrera Judicial, ni en la 
Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura, instrumentos legales que se 
encontraban v/gentes para el momento en que acaecieron ios hechos. 
como tampoco en las estab'scldas en el Código de Ética dei Juez 
Venezolano y  la Jueza Venezolana, por no revestir los mismos 
trascendencia disciplinaria. ¡CEsrocedente es solicitar a oso Tribunal 
Disciplinario Judicial, ei sobreseimiento..de la investigación, en atención 
que ei hecho que ¡a onoini..Jio.se le puede atribuir a! ciudadano Ja v ie r  
TORO  IB ARRAde conformidad con lo establecido en eí artículo 60, 
ordinal l 9 (sic), del Código de Ética del Juez Venezolano y  la Jueza 
Venezolana...''.(I. 285 al 289 y su vuelto, pieza 1)

2. No exista razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datos a 
la investigación y  no haya base para solicitar fundadamente la 
imposición de la sanción disciplinaría judicial.

( . . . )

Eí au.ro razonado por el cual el Tribunal Disciplinario Judicial decrete el 
sobreseimiento de la investigación tendrá consulta obligatoria ante la 
Corte Disciplinaria Judicial, dentro de los cinco días de despacho 
siguientes". (Resaltado de esta Alzad a)

La norma uf supra transcrita, además de establecer en forma taxativa las causales que dan N 
lugar a la declaratoria del sobreseimiento, siendo esta una de las formas de terminación 
anticipada del proceso disciplinario judicial, estatuye igualmente la consulta obligatoria a 
esta Instancia Disciplinaria de la resolución judicial que decrete el mismo, ello, no^solo en ^  

^te n ció n  al cumplimiento del principio de la doble Instancia, cuyo derecho para Ig ^ a rte s  en 
'r^Jiplo es Inherente al debido proceso, sino por la trascendental consecuencia d^! ¿ j  decreto, 

á-áaber, la terminación del proceso disciplinario. De allí que, el legislador de ¡tan especial 
-materia, haya estatuido la revisión por un Tribunal de Alzada del fallo qur-l declare la 
íterrpjnación del proceso como consecuencia del sobreseimiento y, solo al véjjflcarseJos, 

A supuestos indicados en la norma aplicable, procederá su declaratoria.

Ahpra bien, en el presente caso, la ausencia del hecho o su no atribución 
. ígtfestigado, se encuentra dentro de los supuestos normativos señalados por el legislador 
disciplinario y  que habilitan a! Tribunal de Primera Instancia Disciplinaria para decretar el 

sobreseimiento de la investigación, previa verificación exhaustiva de la actuación del 
juzgador. En tal sentido, se puede evidenciar de la sentencia N° TD J-S D -2 0 1 7-0 0 6  dictada 
por el T D J  en fecha 19 de enero de 2017, que dicha Instancia judicial decretó el 
sobreseimiento de la investigación seguida al juez JA V IE R  T O R O  IB A R R A , al considerar en 
lo concerniente a la primera denuncia, que el hecho no se realizó, de conformidad con el 
numeral 1° del artfeulo 71 del vigente Código de Ética y, en cuanto al segundo hecho 
delatado, consideró la imposibilidad de incorporar nuevos datos a la investigación y  que no 
existió base alguna para solicitar fundadamente la imposición de una sanción disciplinaria 
judicial, de conformidad con el numeral 5 ejusdem; asimismo, ordenó la remisión del 
expediente a  esta Alzada a los efectos de la consulta obligatoria prevista en el último 
párrafo del artículo antes mencionado que señala que el auto razonado mediante el cual se 
decrete el sobreseimiento, tendrá consulta obligatoria ante la Corte Disciplinaria Judicial, 
dentro de los cinco (5) días siguientes.

s^Por todo lo antes expuesto, esta Superioridad se declara competente para conocer el 
i^fyesente asunto sometido a su consideración. Y  así se declara.

H  iv
i C O N S ID E R A C IO N E S  PARA DECID IR

f  Establecida como ha sido la competencia de esta Corte, esta Alzada pasa a dictar 
sentencia, previa las siguientes consideraciones:

M  los efectos de resolver ia consulta obligatoria de ley, la Corte observa que el 
^sobreseimiento previsto en el artículo 71 del Código de Ética del Ju ez Venezolano y  Jueza 

Venezolana constituye una modalidad de concluir los procesos disciplinarios jjdiciales, de 
forma anticipada, a) evidenciarse la procedencia de uno o varios de los supuestos 
contenidos en dicho artículo (que el hecho del proceso no ser realizó, no pueda atribuírsele 
al juez denunciado, que el hecho no sea típico, que la acción disciplinaria haya prescrito, 
que resulte acreditada la cosa juzgada, que no exista la posibilidad de incorpora nuevos 
datos a la investigación o la muerte del juez denunciado o jueza denunciada), y  cuya 
decisión por parte del órgano disciplinario de primera instancia judicial deberá ser, por 
mandato de ley, consultada ante el órgano superior disciplinario. De allí que, resuelta dicha 
consulta, quedaría planteada la Imposibilidad de perseguir nuevamente al sujeto de derecho 
a faver de quien es dictado el sobreseimiento, en razón de su carácter de cosa juzgada.

Ahora bien, ya  esta Instancia Disciplinaria, en sentencia N D 23 de fecha 10 de octubre de 
2012, dejó establecido que e! sobreseimiento en materia disciplinaria constituye una 
institución dispuesta en el Código de Ética del Ju ez Venezolano y  Ju eza  Venezolana de la 
misma forma y  con la misma naturaleza que en el ámbito penal ordinario.

En este orden de ¡deas, indicó la Corte que tal figura jurídica comportaba un 
pronunciamiento jurisdiccional que impedía la continuación de la persecución deL 
denunciado al dar por terminado un proceso en curso, siempre y  cuando el Tribunal' 
competente constatara que alguna de las causales previstas en la ley adjetiva aplicable se 
había materializado, siendo que la finalidad de esta institución es poner fin al prccedimienta 
de manera anticipada y  atribuirte a su declaratoria el carácter de cosa juzgada. \  [ [

Asimismo, se verificó que eí a guo decretó mediante decisión N° TD J-SD -2017-006 de! 19 
de enero de 2017, el sobreseimiento de la causa contra el referido Juez, de conformidad con 
el numeral 1 dei artículo 71 del Código de Ética vigente, al considerar que*...no se realizó el 
hecho denunciado...”; para ello resultó determinante lo señalado en la entrevista realizada 
por la IG T a la Defensora Pública Sexagésima Primera (61°) en io Penal, quien negó que ef¿ 
administrador de justicia le haya manifestado a la secretaria del Tribunal que no transcribiera ' 
(as preguntas realizadas a los imputados y, en consecuencia, estableció que no existió ’ 
irregularidad alguna que haya generado consecuencias disciplinarias al Juez Investigado per 
el referido hecho.

Igualmente, esta Corte constató que ei a guo decretó el sobreseimiento de la causa en lo ' 
que respecta al segundo hecho investigado por la IGT, referido a las presuntas! 

Irregularidades al haberse sustraído el “seudo poder”, de conformidad con el numefs#í5 del 
artículo 71 del Código de Ética vigente, al estimar ”...la  inexistencia de datos suficieptes.que 

p e rm ita n  la imposición de sanción disciplinaría...

u t
djrtá vez expuestas la consideraciones que condujeron al T D J  a decretar el sobreseimiento^ 
d i  fift causa, considera este Despacho Superior necesario analizar los hechos qué dieron 
origen al presente proceso judicial.

/  II
En pjimer lugar, se observó que el Juez denunciado fue traído al presente proceso judicial 
por, ¿us actuaciones en la tramitación del expediente N° 20C-14902-07, en el cual la Vindicta 
Pública investigó la presunta comisión del delito de homicidio intencional en grado de 

¿Complicidad correspectiva perpetrado por los Imputados Rubén Darío Jiménez y  Edward 
Jesús Abreu García en contra del hoy occiso Neptalí Azurita Moreno (hijo de la denunciante 
en el presente caso).

En ese sentido, la ciudadana Erva Josefina Moreno Bracho presentó escrito de denuncia en 
el cual señaló presuntas irregularidades cometidas por el aludido Ju ez en la celebración de 
la audiencia preliminar llevada a cabo el 6 de abril de 2009, así como también presuntas 
irregularidades relacionadas con el poder presentado en ia causa judicial, todo ello, bajo los 
siguientes términos: “( . . . )  otra de las irregularidades es que el Jue z Javier Toro le dice a la 
secretaria Sha. Viliafañe que no escribiera lo que le preguntaran al P.M Abreu... 
Sintéticamente desde un principio el caso que me ocupa desde su inicio esta (sic) plegado 
de irregularidades que no son tan fácil de sustraerlas a lo tangible, pero al menos hay dos 
C O N TU N D E N C IA S : E L  P O D E R  Q U E  M E  C O N S IG N Ó ? ? ?  (...)". (f. 3 al 5, Pieza 1)

, En ese contexto, resulta ineludible para esta Alzada analizar las actas que reposan en el 
'"v, presente asunto judicial, a los fines de verificar si están dados algunos de los supuestos 

{'.establecidos en nuestra norma adjetiva disciplinaria para la procedencia del sobreseimiento 
'tom o terminación del presente proceso judicial, seguido al Juez investigado; a saber:

¡j 1. Decisión de fecha 18 de diciembre de 2008, proferida por la Sala Décima (10°)
¡ j  de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana

de Caracas, en la cual declaró con lugar el recurso de apelación interpuesto 
por el Ministerio Público del Área Metropolitana de Caracas, (f. 47 al 82, pieza

1 ).

2, Auto de fecha 4 de febrero de 2009, mediante el cual el Juez investigado fijó 
celebración de la audiencia preliminar para el día 6 de marzo de 2009. (f. 83,
Pieza 1).

3. Acta de fecha 12 de febrero de 2009, donde se dejó constancia de la 
comparecencia de los Imputados al Juzgado regentado por el Juez 
denunciado, a  los fines de ser Impuestos de la decisión señalada en el punto 1 
y su inmediata detención, (f. 93 al 98, Pieza 1).

i

4. Acta de entrevista de fecha 30 de junio de 2011, realizada por la IG T  a la 
ciudadana O R L E T T Y  P IÑA N G O , en su condición de Defensora Pública 61° 
Penal del Área Metropolitana de Caracas (Folios 212 y  213, Pieza 1).

5. Acta de entrevista de fecha 30 de junio de 2011, realizada por la IG T  a  la 
ciudadana JO S IE  M AR IAN A VILLA FA Ñ E, en su condición de Secretaria del 
Tribunal Sexto (6°) de Primera Instancia en Función de Ejecución del Circuito 
Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, (f. 214 y  215, Pieza 1).
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6. Acía de Audiencia Preliminar de fecha 6 de abril de 2009, suscrita por el Juez 
investigado y  demás partes intervin entes, en el cual se dejó constancia de 
dicho acto. (f. 232 al 274. pieza 1).

Ahora bien, es menester para esta Corte determinar, si en el caso de marras efectivameo*! 
el hecho no se realizó o no puede atribuírsele al sujeto investigado, de acuerdo a'Jo 
establecido en el numeral 1 del artículo 71 del Código de Ética, conforme lo señaló la IG T én 
su escrito de petición de sobreseimiento y acordado por el T D J ; al respecto, se pudó 
constatar que en fecha 6 de abril de 2009, tal y como lo manifestó la denunciante en su 
escrito de queja, se llevó a  cabo la audiencia preliminar en la cual estuvieron presentes 
todas y  cada una de las partes intervinientes (testigos, imputados, defensora pública, los 
fiscales del Ministerio Público, y  la víctima), sin embargo en el acta levantada para tales 
efectos inserta a los folios 232 al 274 de la pieza 1, no se evidenció que el Juez investigado, 
los imoutados, la Defensora Pública, la víctima y  mucho menos la representación de la 
Vindicta Pública en el asunto penal bajo análisis, hayan realizado alguna observación 
respecto a Ja presunta orden dada por Juez investigado a la secretaria, a  los fines de no 
dejar constancia de lo alegado por ios imputados en la aludida audiencia, por el contrario se 
observó del acta de audiencia preliminar que tanto la víctima (denunciante) como los 
imputados explanaron el desarrollo de los hechos acaecidos el día 5 de mayo de 2007, tal 
como se evidencia de ¡os folios 232 a¡ 265, p eza 1 del expediente disciplinario.

Igualmente, de la entrevista efectuada por la IG T a la Defensora Pública N° 61 Penaf¿ 
ciudadana Orletty Piñango, se constató que la aludida funcionarla expresó que en ningún 
momento el Ju ez investigado efectuó manifestación alguna a la secretaria del Tribunal de* 
que no escribiera las preguntas que le haría a  la Policía Metropolitana durante la audiencia 
preliminar llevada a cabo el día 6 de abril de 2009, en la causa judicial N° 14902-09; es dé.̂  
resaltar que dicha funcionaría por mandato constitucional y  legal tiene el deber de asistir a 
los Imputados, tal como sucedió eh el caso bajo estudio, en resguardo de sus derechos y 
garantías constitucionales, por lo que una s tuación como la planteada por la denunciante 
seria corroborada e inclusive denunciada la misma Defensora Pública, lo cual no sucedió.

De manera similar, esta Aizada verificó la entrevista efectuada por la IG T  a la ciudadana 
Josie Mariana Villafañe, en su condición de Secretaria del Tribunal Sexto de Primera 
Instancia en Funciones de Ejecución del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de 
Caracas, a quien la propia denunciante invocó toda vez que a su decir estuvo presente en 
la celebración de la audiencia preliminar, no obstante, en el acta de entrevista se dejó 
constancia que la referida secretaria no emitió opinión alguna por cuanto no presenció el 
acto de la audiencia preliminar ya que se encontraba disfrutando de sus vacaciones, y en su 
lugar ejerció dicha función la abogada Vanessa Soto.

Así pues, esta Corte una vez revisadas las actuaciones cursantes en el expediente así 
como los alegatos formulados por la denunciante, específicamente, que el Ju e z investigada 
supuestamente instó a la secretaria del Tribunal a no transcribir en actas las preguntas 
realizadas a los imputados, así como de las consideraciones efectuadas por el TD J , se 
concluye que, en efecto, el hecho investigado nunca se materializó en la realidad, esto es. 
no ocurrió o no sucedió en la realidad concreta, configurándose lo establecido en el numeral ,■ 
1 de) artículo 71 del Cótfgo de Ética. Y  así se decide.

Ahora bien, en lo que respecta a la segunda irregularidad alegada poi la peticionaria, al 
haber sustraído el seudo poder, la Primera Instancia Judicial concluyó que no se especificó 
de qué manera el Juez pudo haber actuado de tal manera, por cuanto no se evidenció de las 
actas cursantes al expediente algún dato que permitiera establecer la configuración de^

: determinada falta disciplinaria, lo que originó que el a quo dictaminara el sobreseimiento de 
la causa por este hecho, encuadrándolo en el numeral 5 del artículo 71 del Código de Ética 

.vigente, al considerar la imposibilidad de incorporar nuevos datos a la ¡fustigación 
..disciplinarla. I¡ < „

x\ l
£ n  ése sentido, esta Alzada estima que efectivamente el hecho presuntamert^e irregular, 
analizado en este punto, no es concreto, ni suficiente como para que quede áqreditátíaja^- 

¿onfiqurada una conducta censurable por parte del administrador de justicia, póclg tanto,
1 estaílnstancia Disciplinaria confirma el dictamen del a quo al atribuirle el hecho lat^jausgl,.. 

establecida en el numeral 5 del artículo 71 ejusdem evidenciándose la imposibilidsfcP-de-*'' 
.H^brporar nuevos datos a la investigación disciplinaria y, los existentes, no resultan 

'^suficientes para fundamentar una acusación en contra de! Juez investigado.

Como resultado de lo anterior, esta Corte concluye que no es posible fundamentar 
razonablemente una acusación y  no existe la menor posibilidad de efectuar actos de 
investigación adicionales que puedan cambiar la situación existente. Esto significa que se 
decretará el sobreseimiento del proceso cuando no habiendo suficientes medios de pruebas 
que acrediten el ilícito disciplinario, no hay posibilidad de obtenerlos en el futuro. Este 
supuesto no supone la Inexistencia de elemento probatorio alguno, sino que los elementos 
de convicción existentes, en menor o mayor número, no tienen la entidad suficiente para 
concluir que la falta se llegó a cometer o que el Juez imputado es su autor; por lo que, se 

..confirma el fallo consultado por la Primera Instancia Judicial conforme a lo establecido en el 
^humeral 5 del artículo 71 de! Código de Ética. Y  así se decide.
’v \\

Finalmente, establecidas las consideraciones anteriores, esta Corte Disciplinaria Judicial 
debe declarar R E S U E L TA  la consulta obligatoria sobre el sobreseimiento y, en consecuen
cia, confirma la sentencia N° TDJ-SD-2017-006, dictada en fecha 19 de enero de 2017, por 
elfrribunal Disciplinario Judicial en la causa AP61-S-2015-000023, nomenclatura interna de 

/dicho Juzgado, Y  así se decide.

En este estado la jueza Ana Cecilia Zulueta Rodríguez anuncia su voto salvado.

V
DECISIÓN

Por las razones antes expuestas, esta Corte Disciplinaria Judicial, administrando justicia en 
nombre de la República Bolivarlana de Venezuela y  por autoridad de la Ley, declara: 
PRIM ERO: R E S U E L TA  la consulta obligatoria con motivo de la sentencia N° TD J -S D -2 0 1 7 - 
006, dictada en fecha 19 de enero de 2017, por el Tribunal Disciplinario Judicial, en la causa 
AP61-S-2015-000023, nomenclatura Interna de dicho Juzgado, mediante la cual decretó el 
sobreseimiento de la causa seguida al ciudadano JA V IE R  T O R O  i b a r r a , titular de la 
cédula de identidad N° 10.711.429, Ju e z Titular del Juzgado Vigésimo de Primera Instancia 
en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, en 
virtud de que los hechos denunciados por la ciudadana ER VA JO S E F IN A  M O R EN O  
B R A C H O  no ocurrieron, de conformidad con los numerales 1 y  5 del artículo 71 del Código 
de Ética del Juez Venezolano y  Jueza Venezolana. S E G U N D O : C O N F IR M A  la sentencia N° 
TDJ-SD -2017-006, dictada en fecha 19 de enero de 2017, por el Tribunal Disciplinario 

\ Judicial.

'ijpe ordena remitir las actuaciones al Tribunal Disciplinario Judicial. Remítase copia certifica
ba del presente fallo ai Tribunal Supremo de Justicia, a la Comisión Judicial del Tribunal' 
Suprema de Justicia, al Poder Ciudadano, a la Dirección Ejecutiva de la Magistratura y  a  la 
'inspectoría General de Tribunales, de conformidad con el artículo 91 del Código de Ética del 

> Juez Venezolano y  Jueza Venezolana. Cúmplase con lo ordenado. %

S e  ordena la publicación de la presente decisión en la G aceta  Oficial de la República 

Bolivariana d e  Venezu ela , de  conformidad con lo previsto en el artículo 84 del C ódigo d e / f  j  

Ética del Ju e z  V enezo lano y  J u e z a  Venezolana. f/**

IIí
D ada, seliada y  firm ada en ei salón d e  despacho de la Corte Disciplinaria Judicial en 1 4  
ciudad de C arac as  a  los veintiocho (2 8 ) días del m es de m a rzo  de dos mil diecisiete (2017). \ 
A ñ o  206° de la Independencia y  157° de la  Federación. \ *

JUEZ PRESIDENTE

Exp Ns AP61-S-2015-000 023.-

Q u ie n  s u s c r ib e , ANA CECILIA ZULUETA RODRÍGUEZ, J u e z a  d e  la  C o r t e

v T J js c ip l in a r ia  J u d ic ia l ,  d is ie n te  d e  la m a y o r ía  s e n t e n c ia d o r a  e n  e l falla? q u e
,i f

© c e d e , p o r  la s  r a z o n e s  q u e  a  c o n t in u a c ió n  s e  e x p la n a n . i

L a  m 'á y o ría  s e n t e n c ia d o r a  d e c la ró :

“...PRIMERO: RESUELTA la co n su lta  ob ligatoria c o n  m o tiv o  d e  la 
se n te n c ia  N° TDJ-SD-2017-006 d icta d a  e n  fecha 1 9  d e  e n e ro  de  
2017, p o r  e i Trib u n a l D iscip lin ario  Judic ia l, e n  la  c a u s a  AP61-S- 
2015-000023, n o m e n cla tu ra  in terna de d ic h o  J u z g a d o , m e d ia n te  la 
c u a l d e c re tó  e l s o b re se im ie n to  d e  la c a u s a  s e g u id a  a l c iu d a da n o  
JAVIER TORO IBARRA, titular de la  c é d u la  d e  ide n tida d  
N e10 .7 1 1 .4 2 9 , J u e z  T itu la r d e l J u z g a d o  V ig é s im o  de  P rim e ra  
In sta n cia  e n  F u n c io n e s  d e  C o n tro l d e l C ircu ito  Ju d ic ia l P e n a l dei 
Á r e a  M e tropolita na de  C a ra ca s, e n  v irtu d  de  q u e  lo s  H e c h o s  
d e n u n c ia d o s  p o r  la c iu d a d a n a  ERVA JOSEFINA MORENO 
BRACHO n o  ocurrieron, de  co n fo rm id a d  c o n  tos n u m e ra le s  1 y  5 
d e l artículo  71 d e l C ó d ig o  d e  É tic a  d e l J u e z  V e n e zo la n o  y  J u e z a  
V e n e zo la n a . SEGUNDO: CONFIRMA la  s e n te n cia  N° TDJ-SD- 
2017-006, d icta d a  e n  fecha 19 de e n e ro  d e  2017, p o r  e l Trib u n a l 
D iscip lin ario  Ju d ic ia l."

U n a  re v is ió n  d e  la s e n t e n c ia  que s e  CONFIRMA e n  e l o r d in a l SEGUNDO p e rm ite  

a d v e rt ir  a  q u ie n  d is ie n te , q u e  e l p r o n u n c ia m ie n to  s o m e tid o  a  C o n s u lt a  c o n s id e ró  

t  d o s  s it u a c io n e s  e n  p a rtic u la r . L a  p r im e ra , re fe rid a  a  la s  p r e s u n t a s  irre g u la r id a d e s  

C|ue s e  p r o d u je r o n  d u r a n te  e l d e s a rr o l lo  d e  la A u d ie n c ia  P re lim in a r  y , la  s e g u n d a ,  

re la c io n a d a  c o n  e l “...seudo poder. . . "  h e c h o  que, a u n  c u a n d o  f u e  s e ñ a la d o  p o r  la 

d e n u n c ia n t e  e n  s u  e s c rito , n o  f u e  o b je to  d e  in v e s t ig a c ió n  p o r  p a rte  d e l ó r g a n o
s j ¡

/  //investigador.

E n  e s t e  s e n t id o , la re v is ió n  d e l ít e r  d e  la in v e s tig a c ió n  n a rra d a  e n  e l A c t o  

C o n c lu s iv o  d e  la In s p e c to r ía  G e n e r a l  d e  T r ib u n a le s  (e n  lo  s u c e s iv o ,  I G T )  y  las  

a c ta s  q u e  in te g ra n  el e x p e d ie n t e  re v e la n , q u e  la  in v e s t ig a c ió n  re a liz a d a  s e  

c i r c u n s c r ib ió  a d e t e r m in a r  la s  p re s u n t a s  i r re g u la r id a d e s  q u e , a  ju ic io  d e  la 

d e n u n c ia n te ,  s e  h a b ía n  p r o d u c id o  e n  e l c u rs o  d e  la  A u d ie n c ia  P re lim in a r  y  q u e  

e s t a b a n  re fe rid a s  a  la in s tru c c ió n  q u e , s e g ú n  s u  d ic h o ,  h a b ía  Im p a rtid o  e l J u e z  

In v e s tig a d o  a  la S e c r e ta r ia  e n  e l s e n t id o  d e  a b s t e n e r s e  d e  tr a n s c r ib ir  la s  p re g u n ta s  

f o r m u la d a s  a  lo s  im p u t a d o s .

E l  re s u lta d o  d e  tal In d a g a c ió n  d e te rm in ó  q u e  la I G T  s o lic ita ra  a l T r ib u n a l  

V ,  D is c ip lin a r io  J u d ic ia l e l S o b r e s e im ie n t o  d e  la in v e s tig a c ió n  "...en atención a que el 

'hecho que la [había originado] no se le [podía] atribuir [al] ciudadano JA V IER  

TO R O  IBARRA...".

A h o r a  b ie n , e n  c u a n t o  a l h e c h o  re la t iv o  a l s u p u e s t o  "...seudo poder..." q u ie n  a q u í  

d is c r e p a  c o n s t a t ó , e n  la s  a c ta s  q u e  in te g ra n  e i e x p e d ie n t e ,  q u e  e l ó r g a o o  ¡
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investigador no realizó indagación alguna por cuanto la denunciante no 

proporcionó en su escrito información sobre circunstancia o evento que, /, 

adminiculado a lo que denominó "...sendo p o d e r...", permitiera identificar con ' , 

certeza alguna conducta, razón por la que soslayó tal consideración en el petitorio - 

de su Acto Conclusivo.

En este orden de ideas, la IG T  en su Acto Conclusivo desestimó lo peticionado por 

la denunciante en los siguientes términos

“...no queda claro para esta Inspectoría General de Tribunales, a 
que (sic) se refería la denunciante con 'seudo poder' (sic) ni en qué 
Circunstancia el Juez Investigado pudo actuar de forma irregular, 
por cuanto al no quedar establecido de forma clara este hecho 
denunciado, no puede este órgano instructor (sic) dilucidar dicha 
petición..." (Resaltado propio).

En consecuencia, en el correspondiente petitorio, solicitó se decretara el 

Sobreseimiento de la investigación, por cuanto el hecho que la había originado no 

le podía ser atribuido al Ju e z investigado.

A  juicio d e  esta disidencia, resulta oportuno destacar que la fase de investigación 

en el proceso disciplinario culmina con el Acto Conclusivo del órgano investigador, /  

que puede dar lugar a la Acusación, al Sobreseimiento o al Archivo del 3 

Expediente, decisiones que necesariamente deben estar precedidas del 

cumplimiento de todas las diligencias de investigación que permitan evaluar la 

conducta reprochada, dentro de los parámetros objetivos y  subjetivos 

correspondientes en e! m arco de la fundanentación jurídica respectiva.

Ahora bien, cualquiera de los resultados m encionados tiene com o premisa el 

establecimiento preciso y circunstanciado de la conducta que se denuncia como 

reprochable, es decir, se trata así d e  la precisión det hecho que se denuncia 

infractor de manera circunstanciada, tanto objetiva com o subjetivamente, 

precisión que determina el objeto de la investigación, tal como lo prevé el C ódigo  ̂

de Ética en el numeral 3 del artículo 65, al expresar que el escrito de denuncia 

debe contener "(om issis)... los hechos , actos, omisiones, razones y  pedim entos \  

correspondientes, expresando con toda claridad la matería objeto de la solicitud y  

la identificación del denunciado o denunciada...(om issis)''. lo que permite colegir 

que no se trata entonces de la valoración de cualquier hecho aislado, sin conexión 

lógico jurídica alguna con la pretendida denuncia.

A  juicio de quien discrepa, conforme al razonamiento que precede, no es posible»

solicitar ni acordar el Sobreseimiento si las diligencias de investigación no fueron |\
j r

realizadas, por cuanto sólo tales diligencias garantizan un discernimiento c.éftero 

Sf# e ,Jo s  hechos ocurridos con miras al establecimiento de un criterio lógico júfdipo, 

qüe baga posible el requerimiento del órgano de investigación.

E n  el caso bajo exam en, el pronunciamiento del a quo  y la confirmación 'que 

produj¿ en esta Alzada, al decretar el Sobreseimiento de una conducta que rfc^fge 

investigada, imponen una restricción de iure al órgano investigador y 

■ j.pÉfédicción en el caso de una eventual denuncia futura con relación al mismo 

hecho, lo que abonaría en desm edro del denunciante, en caso de surgir nuevos 

indicios relacionados con el hecho aislado que se pretendió denunciar.

La narración que antecede evidencia a quien disiente que el iudex a quo, al 

determinar el them a decidendum  en el proceso disciplinario, estableció e  instruyó 

sobre una conducta que no fue investigada ni imputada por la IG T  y  que, 

igualmente, tanto en la parte motiva como en su dispositiva analizó y  se pronunció 

sobre tal conducta, pronunciamiento que excede lo peticionado por el órgano 

investigador, circunstancia soslayada por mis colegas sentenciadores y  que

R E P Ú B L IG A  B O L IV A R IA N A  D E  V E N E Z U E L f t  }
JU R IS D IC C IÓ N  D IS C IP L IN A R IA  J U D I C I A L  ¡i •

C O R T E  D IS C IP L IN A R IA  J U D IC IA L

JUEZ PONENTE: TULIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ %  
EXPEDIENTE Na AP61-S-2015-000014

V v,-‘w' ‘

Mediarte oficio N a T.DJ-299-2Ü17 del 23 de marzo de 2.0X7, el Tribuna. Disciplinario Judicial 
(en lo sucesivo T D J }  remitió a esta Corto Disciplinaria Judicial e expediente signado con el 
N& AP61-S-2015-Ü00D14 (nomenclatura de esa Instancia Judicial), contentivo del 
procedimiento disciplinario seguido a  la ciudadana m i l a g r o s  d e l  v a l l e  r o j a s  
D U R AN , titular de la cédula de identidad Nc 9.293,29b, por sus actuaciones sonto Jueza 
"Titular de la extinta Snía do Juicio N° 5 del Juzgado de Protección del Niño, Niña y 
Adolescente de la Circunscripción Judicial del Estado tách'ra.

Tal remisión se realizó en virtud de la cónsul la obligatoria de la sen-enera N° TD J-S D -2 0 1 5- 
051, detada por el a quo en focha 29 de julio de 2015, mediante la cual declaró ei 
sobreseimiento de a causa seguida a  la prenoirbraca Jueza.

El 28 de marzo ce 2017, la Uni-dad de Recepción y  Distribución de Documentos (en lo 
sucesivo, u r d d )  de esta Jurisdicción, le dio entrada al expediente y  lo re mitró a la 
secretaría de esta Corte, correspondiendo e la ponencia al Juez Tulic Jiménez Rodríguez, 
quien con tal carácter suscribe el presente lal'o.

corresponde a esta Alzada resolver sobro la presente consulta obligatoria y  dictar 
sentencia, previa las siguientes consideraciones:

El 13 de mayo de 2015, la IG T  dio por terminada la "ase de instrucción del expediente 
administrativo disciplinario y  solicitó la declaratoria de sobreseimiento en la presente causa, 
de coreormiriad con e. numeral i  del artículo eo riel código de Ética ccl Ju e z Venezolano y 
la Jueza Venezolana aplicable rationae letnporis, actualmente subsumiblc en el numeral 1 
del artículo 71 del Código de Ética del Ju ez venezolsrn y  Jueza Venezolana-en ío sucesivo, 
Código de Ét'ca-

Efi esa misma fecha la IG T  mediante oficio N° 00989-15 remitió el expediente administrativo 
disciplinario skjrjido con el N° 10C'J4ü (nomenclatura de dicho Órgano) al TD.1 con ncasiór a 
la solicitud de sobreseimiento formulario, a ios fines del pronunciamiento respectivo.

El 29 de julio de 2015, el T D J  dictó sentencia N“ T D J - s d -2015-051, mediante la cual declaró 
procedente el sobreseimiento solicitado sor la IGT.

En fecha 23 de marzo de 2017, el T D J  ordenó la remisión de la órese rite crema a esta 
instancia disciplinarla a los electos do la consulta obligatoria.

En fecha 29 de julio de 2015, la Primera instancia de esta Jurisdicción disciplinaria Judicial 
dictó el sobreseimiento da la causa, on la decisión N® T D J -S D -2 015-051 tornando nomo 
fundamente las siguientes consideraciones:

Como punto previo, examinó la Primera Instancia lo peí ció nado por el órgano investigador 
atinente a  ta convocatoria ¡Je la parre cenen triante a una audiencia oral y  pública a les fines 
de conocer su posición respecto ai sobreseimiento de le nvestigación disciplinaria seguida 
la Jueza denunciaos, morivo por el Cual consideró que ei ciscño procesa! contenido tanto e¡' 
el Código de Ética como en las sentencias emanadas de la Sala Qvistití/cioral del Máxímn 
Tribunal de la República N° 51G cel 7 de mayo de 2013, y  su aclaratoria N° 1388 del 17 de 

octubre de 2013, rmda expresan en relación, de b  necesidad de realizar una audéncia para 
escuchar a  los denunciantes en tos casos de la solicitud y declaratoria de sobreseimiento de 
uiia investigación disciplinaria, por la que negó dicho requerimiento.

Seguidamente, resolvió la solicitud de sobreseimiento efectuada por la representación de la 
¡GT, con relación a lo referido por la denunciante, sobre la presunta umisión de 
pron une amiento por parte de :n Jueza investigada, en ro s c ó n  ai reintegro del niño a s l  
residencia.

Al respecto, el a quo oara dictar su decis.ó.n procedió a verificar c-n las acias q je  conforman-, 
el expediente, una serie de au tu aciones procesales que guardan relación con lsi! 
sustanciad ó n de la soheitud de medica de protección, consistente en la colocación familiar 
para los hijos menores de edad de la "ciudadana Yenry C am ina  Castañeda -parte 
denunciante en e l presente proceso disciplinario-, cuyas identidades se omiten de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Ninas y 
Adolescentes, impulsada por la ciudadana O  rom i Ida Castañeda -ahucia materna- a través 
del Conseje de Protección cel Niño y del Adolescente del Municipio Independencia del 
Estado Táchira.

Para decidir el a quo valoró todas y caria una de las peticiones realizadas por la ciudadana 
Yen.ny Carolina Castañeda -parle denunciante en ei presente proceso disciplinario- en el 
curso del proceso judicial a la Jueza M rLA G R O S  D E L V A L L E  R O J A S  D E D U R AN  de lo 
cual se evidenció el trámite efectuado por ía Jueza sometida a procedimiento con respecta a 
cada ti na de las sol ic ituc es.

' i .  Escrito de contestación a  la demanda de íecna fi de juho cíe 2009, en el cual negó los 
hechos alegados en su cunea y  declaró que se acogía a la mejor decisión que 
o'ictara e! T -b u na l sobro ía colocación fam’liar de sus hijos f . 134 y  135, p. l ) .  En 
virtud de la contestación a la demanda, la Jueza denunciada el 2 i de octubre de 
2 0 0 B, dictó aute medicine el cual procedió a lijar aud encia para la evacuación <:e 
pruebas de conformidad con e! artícu o  ¿ 6S de la Ley Orgánica para ¡a protección del 
Niño, Niña y  Adolescente, (f. 145, p. 1)

2. Diligencia de fecha l l  de noviembre de 2JOB, mediante a cual informó al Tribural 
que el Consejo de Protección al Niño y  a Adolescente del Municipio independencia 
del Estada Táchira, dotó medida de traslado a su mjo y, ac'iciorialrre.ree solicitó la 
privación ce la patria potestad al padre de los hijos (f. 154 p. J). Al día siguiente, el 
12 de noviembre de 2008, la Jueza dictó KUtO mediante c.' Cual acomia librar oficio al 
señalado Consejo de Protección con el propós'io de requerir copia cortiticac'a del 
expedíame donde se cicló la mecida do traslado. Aunado a  ello, ofició a la Institución 
donde había sido trasladado el menor, (f. 155 y  15El p, i )

3. Di i:g encía de fecha 2 b  de noviembre de 2008, mecí ¡ante la cuaí sol-citó autorización 
para visitar a su hijo en :.s Fu no ación "Casa Granja Buenas Nuevas", donde se 
resguardó af riño, con ocasión a la medida de abrigo. {". 161 p. 1). Ei 4  de  diciem bre 
de 2003, la Jueza dictó auto en el ctiai autorizó la visita de la peticionaria al precitado 
recinto de amigo, durarte ur, período de tiempo, para lo cual lihró ofic:o di':gido a  las 
autoridades üe la Institución, irfom árdales acerca de a provicencio judicial, (?. 1S5 y 
186, p .i)

4. Diligencia ce (echa 26 cc enero de 2ÜCS, donde expuso una serie do señalamientos 
en contra del pacrc y de la abuela materna de los niños y  solicitó la colocación de 
sus hijos con ella, la realización c e  un examen psicológico a los menores, evaluación 
toxica lógica a su persona, entre otros petitorios. Asimismo, en fecha 2B ce enero de 
2009 solidó la designación de uri Defensor P.'blxo que la asista, (f. 196 y 197 p. 1). 
El 28 d e  enero de 2009, a  los fines de proveer ln solicitado, la ¡urisdreente dictó auto 
mediante ei etal acordó oficiar a  la Fiscalía Vigésimo dc: Ministerio Plojüco, a  los 
tinas de que rcm’ta al Tribunal de Protección regentado po' ia Jueza denunciada, 
copia certificada del expediento N n ?Q F0l-024l-D ü. en cerera cei padre de las 
mena res por vio ene'a famil ar. a su vez convocó a la abuela y  al menor, a .'os fines 
de ser entrevistados er. la sede del Tribunal. íf. 199, p. 1) Y  con relación & la SQl.citud
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tae designación d e u -  Defensor Público, el día 5 de febrero de 2009, proveyó'ío 
conducente, pa'a lo cual ofició a la Coordinadora de la Defensa Publica, (f- ‘202 y
203. p. 1). .7 y

5. Diligencia de fecha 30 de marzo de 2C09, a través de la cu a  solicitó se notificara al 
D irecxr de la Unidad Educativa donde estudiaba una de sus hijos, a los fin ¿fe de que 
le permita el acceso al recinto escolar, (f. 211 y  212. p, 1) Seguidamente, él 14-de 
abril de 2009, informó el acuerdo al que había llegado con la aaueia de los rrV^roresü 
ConaisteTiie en que t.no de sus rijos se iba a quedar con la denunciante de autos y el 
segundo con su abuela materna ff. 211 y  2 1 2 , p. l) ,E n  este sentido, !a c¡latía Jd e le.'- 
e¡ día 15 de abril de 2009, dictó decisión sobre la ca.Dcación familiar y fijó eí Mocar 
d e k a b u e la  para una de ellos y el hogar do la madre para el segundo de los hijos, (f. 
^ y ? L 4 ' , p . l )

e. Posteriormente, el día 5 de agosto do 2(109, la nienc onada Jje z a  revisó la precitada 
decisión de colocación familiar y crcfonó atar nuevamente a la denunciarle de autos, 
para que diera contestación, lodo ello en vista de la dil.gencia presentada días antes 
a esa fecha por la abuela ce los menores, así como por la declaración del niño cuya 
colocación se fijó en el hogar de la madre, en los cuales se aludieron ca~as sufridos 
por el menor, ff. 221 y  222, p. l )

7. El 18 de sepltemb'e de 2009, cansí crió escrito por el cual contestó acerca de los 
señalante n x s  efectuados en su contra, {t. 233 al 235, p. 1)

8. En fecha 25 de septiembre de 2309, presentó escrito acusando a  =n citada Jueza de 
“ciar marcha airéis a sus decisiones (...)  ai prestarse a!;uetju de la parte contraria* (í.

. 253 y 234, p. 1) El 28 de septiembre de 2009, ¡a profesional del derecho se 
pronunció a 1 respecto, (f. 257. p. 1)

9. El 6 co octubre ce 2009, previo requerimiento do .a Ju eza  consignó reportes 
escolares para la inscripción en el Colegio de su hijo. (f. 258. p. 1)

10..Diligencia dn fecha 50 de noviembre de 2009, mediante la cual e solicitó
• autorización para estar cors su hijo en navicad. También requirió se constatara el 

estado en el que vive la abuela materna (f. 2G1 y  262, p .l )  En razón de ello, él 1 do 
diciembre de 2009, la Jueza sometica a  procedimiento proveyó ¡o cardúcente (f.

.■ 283, p. 1).

• ' 11. É! 15 de diciembre de 2009, Ib Jueza dictó un auto medíanle el cual señaló -  entre 
yjjj'as cosas- que “...Su madre tiot ruñe ro  rmiuieiñ ,jlo este tribuna! ,'e auíonoe a ccmparr.'r 

.. „.r/,?'^co.n su fr'p Siempre y  cuando (...) quie’ii (recuenta)- a su madre, ya que motivado a ios 
' *  wú&afes problemas presentatífis cofre- ellos serie tcinvsfii'cofc que e,1 menmonndo ih'fío

debido a su edad lo manifieste querer vería, sin que te rcencíariado inrarrármenfe si'gní.r5rfu« 
que la madre se presente a la cosa marerce y  pretenda sacado a ,'a fuerza. Añora ó/eir si el 
niño lo manifiesta no querer •rede tendrá derecho a exlwr su derecho como ma tire fiero eo'i 
soi'.'crfuD' aparre o'eí presen:* procedimiento", (f. 267, p. 1.)

12. El 11 de enero de 2010, ca-signó «surilo donde solicitó fuese ratificado la colocación 
familiar, guarda y  cjstod.a de su hijo: por otra parle, en esa misma fecha, se levantó 
acta con decía-ación del hijo de la denjnciante, en el que éste pidió vivir con su 
msdre. Por ello, ei 19 do cuero de 2010, ‘a referida Jueza dictó un auto a través del 
cual, dejó s:n efecto el memorándum del l  de d dentare de 2009 -señalado en 0 ! 
punto 9-, Luego, el 20 de enero de 2010 dictó a u x  en e' que estableció; "Por cuanto 
de Je revisión de! presóme expediente, se desprende que en fecha i  5 da al,ni' de 2009, se 
dicto (siz) sentencia artíeoá'io'oss .'a reincorporación dei niño (...) a1 hogar materno, y  se 
decretó la coíocaciái familiar de) adolescente (...). en s! hogar de te at-ueía materna- y  huT.a 
la áreseme facha se ha .lianfei-’ióo dicha ■Aireación razón por la cual considera quien juzga

•' que .'Te habiendo mSs peticiones que procer, lo pros cáeme es declarar terminaos: ,'a 
presente causa y  ordenar a! archivo de! expediente" (f ■ 270 al 275, p. 1).

Del cópurlo de actuaciones que anteceder. y  veri:¡cada su procccencía, el T D J  determinó 
■ que'4tt' Jueza fue diligente en !a tramitación do les reiteradas solicitudes efectuadas,por la 

denunciante, respecto al reirtegro del niPo r? ¡a residencia de su piogentora, quien a s¿ 
juico denuncia estar parcial-zz,da con te abue.'a materna, razú~ por la cual estimó que la 
precitada Jueza no incurrió en omisión de pronunciamiento y. en consecuencia, cecretó 
procedente d  sóbrese miento de ia Investigación por este hecho denunciado, de 
conformidad can cJ numera' 1 del s-.ículo 60 del CórJ go de Ética del Jueza Venezolano y 
jLHza Venero la na aplicable /abúrate iemporis. actualmente subs.-mible en el numeral 1 
articulo 71 del Código ce  Ética-

En segundo lugar, ol a quo observó -especio al señalamiento de la denunciante la presunta], 
parcialidad por parte de la Jueza sometida a procedimiento al haber modificado la decisión 
óe fecha i b  de abril de 2CDG, en ’a cual se estableció la colncaciórr familiar del sriolescentc 
en el hogar de la abucte materna y la tei xa.-pnraciór del -iño  al hogar materno, sin previa 
notificación, en contravención del interés suponer del niño, lo que para la Primera instancia 
Disciplinaria Judicial :al actuación constituyó un ejercicio oe ¡a facultad do rev'sión conformo 
a ¡os elementos de prueba que repesaban en el expediente y  los cuales la ciudadana Jueza 
valoró para toma- su decisión, evidenciando el T D J  que e. p-oceder de la Jueza sometida a 
prccoriirrfenx, lejos de ser parcializado, tuvo su fundamento en ns circunstancias que 
estaban ocurriendo, con e.' prupósilc de asegurar un ambiento armonioso y  favorable para d  
desarrollo del niño, do conformidad con lo establecido er. el artículo 131 ce la Ley Orgánica 
cal Niño. Miña y  Adolescente.

En cuanro r  la denuncia de ausencia de notifican ó.-i con rosoecto al hecho ce que la Jueza 
investigada revocara la precitada decisión do colocación familia.' en fecha 15 de abrí1 ce 
2009, sin prcvte notificación a la denuncíame, el a quo evidenció que al modificar les 
términos de dicha dec alón, efectivamente crdenó la citación de a ci-dan ana Yermy Camlina 
Castañeda -  denuncíame- para que presentara sus alegatos de defensa y. de cafa manera, 
garantizarle su efectiva intervención, cor lo tanto el TD J estimó cue la Juzgadora cumplió 
ccr- su deber ce oreservar el debido proceso y  el derecho a  a defensa de la c u  dada na on 
cuestión y. en consecuencia, conside-ó que la citaos Jueza no incurrió en una conducta 
parcializada, tai corro lo fue a s ni r  dado, por la que decretó el sobreseí mérito de Fa 
investigación, de conformidad con d  artículo de 6ü numeral \  cel Código rio Ética del Jueza 
Venezolano y  Jueza Venezolana aplicable rptionae Mirtilo ría, actualmente subsumble en el 
artfou o 71 numeral 1 bel Código de É-t ca.

III
D E  LA C O M P E TE MOJA

Previo a  cualquier prorlurciamlento, ccbp. esta Curte determinar su competencia para 
conocer do la presente consulta oh igatoría y  a tal efecto, observa lo siguiente;

El artículo 71 del Código de Ética cel Juez Vcnczo’aric y J je z a  Venezolana, ouhl icario e : la 
Gaceta Oficia1 de :a República Bol'varia:'s ce Venezuela Kc G.2G7 Exrao'din aria del 26 de 
diciembre de 2015, preceptúa ?a competencia de esta Alzada disciplinaria para el 
conocimiento de las consultas ob ¡i gato ras de las occisiones cel T D J  que decreten el 
sobreseimiento, y en tal sentido, establece lo siguiente:

"...Articulo 71: El sobreseimiento pane término a! procedimiento y  tiene autoridad de cosa juzgada, 
impide por e! irrísoio fundió. jccj'r nueva persecución disnip'inada contra ctjues investigado, haciendo 
cesar todas Iús medidas qtie contra éi hubieren sido uiidniins.

Lj.í de .'ü jurisdicción disciplinaria judicial davreiarán eí sofjjese.'.nrerco cusí',do:

1. El hecho no s» realizó o no puede atñbuírsclu cú sujeto investigado.

F í avio razonado pcn- e1 cud ai Tiüumai cipünario Judicial decrete el 
sobreseimiento dv la investigación tendrá consulta obligatoria ante fu 
Cono Disciphmria Judicial, dentro tic los cinco días de despacho 
siguientes". (Resoltado de esta Abatía)

La norma ijtsupra transcrita, además de establecer en forma taxativa las causales Áte! aan 
lugar a la declaratoria del sóbreseimienx, siendo esta una de las formas de terjpínac'ón 
aritlcpacía del proceso discipünsriy judicial, estatuye ¡guárneme !a consulta obligatóña ante 
esta Instancia Disciplinarla de la resolución judicial que decrete el mismo, ello, ntysolo en 
atención al cumplimiento del principio cíe ln doble Instancia, cuya derecho para las partes en 
juicio es inherente al debido proceso, sino po' la trascendental consecuencia de su decreto, 
a saber, la terminación dc¡ proceso disciplinario. De allí que. el legislador de tan especial 
mareria, haya estatuido la revisión por un Tribunal de Alzada del fallo que declareNá - 
terminación del procese como consecuencia de i sobreseimiento y. solo al verificarse los 
supuestos indicados en la norma aplicable, procederá su declaratoria.

••Ahoíáyfocn, en el presente caso, la ausencia col bocho o su no atribución a la Jueza 
sometida a procedimiento disciplinarlo: se encuenda centro de los supuestos normativos 
señalados por el legislador disciplinario. E -i tal sentido, se puede evidenciar de la sentencia 
Nc T D J -S D -2 015-051 dictada por el T D J  en fecha 29 de julio do 2G15, que dicna instancia 
jud'cial decretó el sobreseimiento ce  la nvesligación seguida a la Jueza M ILA G R O S  D E L  
V A LL E  R O J A S  D E  D U R A N , al considerar en Id concerniente a la orimera denuncia sobre la 
presunta omisión de pronunciamiento por parte de la Jueza investigada, en relación al 
reintegro ce nlñn a su residencia y la segunda denuncia sobre :a presunta parcialidad por 
parte de la Jueza sometida a procedimiento al haber modificado la decisión de fecha 15 co 
abril de 2009, que talca hechos no se realizaron, de conformidad con ol articula de 60 
numeral 1 del Código de Ética del Jueza Venezolano y Jueza Venezolana aplicable /sfíonae 
íemporis, actualmente subsumible en el articule 71 numeral l  del código ce Ética 
asimismo, ordenó la remisión det expediente a esta Alzada a les efectos do la ccnnulta 
obligatoria prevista en eí último párrafo del artículo arles mencionado que señala que el 
auto razonado mediante el cual se decrete el sobreseimiento, tendrá consu'ta obligatoria 
ante la Corte Disciplinaría Judicial, dentro de los cinco (5) días siguientes.

Pór todo lo antes expuesto, esta Superioridad se declara competente para conocer el 
presente asunto sometido a su cons;deración. V así se declara.

K  iv
-  C O N S ID E R A C IO N ES  P A R A  DECIDIR

Establecida como* ha sido la competencia de esta corte, esta Alzada pasa a dictar 
sentencia, previa las siguientes consideraciones:

A los cfo cxs de resolver la consulta obligatoria de ley, la Corto observa qve el 
sobreseimiento orevlsto en el numeral l  del artículo 60 del Código de É tc a  del Jueza 
Venezolano y  Ju e za  Venezolana aplicable rar/oúae nemporrs, octua monta subsumlble en el 
art culo 71 numera! l i t e ' Código de Ética constituye una irodalicad de concluir los procesos 
disciplinarios judiciales, de forma anticipada, al evidenciarse la procedencia do uno o varios 
de los sipucsros contenidos en dicho artículo (qu-e el hecho del proceso no ser realizó, no 
pueda atribuírsele al juez denunciado, que el hecho no sea típico, que la acción disciplinaria 
haya prescrito, que resulte acreditada la cosa juzgada, que no exista la oosbilidad de 
incorporar nuevos dalos a la nves ligación o  ia muerte o el juez denunciada o .ueza 
denunciada), y  cuya decisión por parte del órgano ciscipliriario de orimera instancia judicial 
deberá sor, por mandato de ley, consultada an:e ei órgano superior disdplinariu. De allí que, 
resuelta dicha consulta, quedaría p anteada la imposibilidad de perseguir ru é  v an  ente al 
sujeto de derecho a  favor de quien es dictado c :. sobreseimiento, en razón de su carácter do 
cosa juzgada.

Ahora bien, esta Instancia Disciplinarla, en sentencia Nü 23 de fecha 10 de octubre de 2012 
deló establecido que e: sobreseimiento 01  ¡materia disciplinaria constituye una insiiución 

dispuesta en el código de Ética del Juez Venezolano y  Jueza Venezolana de ía misma 
forma y  con la misma naturaleza que en ol ámbito pona! ordinario.

En este orden de Ideas, Indicó la Cune que tal figura jurídica comporta un pronunciamiento 
jurisdiccronal que impide la concruaclán do la nersecución del denunciado al dar por 
terminado un procoso en curso, siempre y  cuando el Tribuna? competente constatara que 
alguna da las co usa los previstas en la ley acje-.iva aplicable se había materiailzaco, siendo 
que la finalidao de esta institución es porer fin aí procedí miento de manera anucipada y 
atri bui rio a su declaratoria e? carácte r de cosa j uzg ada.

Ahora bien, en el presente caso esta corte Disciplinarla Judicial observó que el a quo neg¿í- 
a se licitud efectuada por Is IG T. en cuarzo a la lija clon de audiencia oral y pública para oír a 

=a denunc'ante, y, decrete en primor' Término "...e l  s o e R E S E íj lT O J T O  d e  l a  
IN V E S T IG A C IÓ N  de cuníunnidad con el artículo (30, numera! 2 ¿ití Código de ¿tica dei Juez  
Venezolano y  la Jueza Venezolana, sobre ¡a denuncia relacionaría con la presunta omisión 
oe pronunciamiento y. en segundo tugar, " ...E L  S O B R E S E IM IE N T O  d e  l a  
IN V E S T IG A C IO N  de conformidad con ei artículo 60, numeral l  de! Código de Ética de! Juez  
Venezoio.no y  ,ra Jueza Venezolana, respecto a la denuncia relacionada con la supuesta falta 
de parcialidad de !a jueza investigada..."

Respecto, a la solicitud realizada por la IGTatinente a  la fijación rJe la referida audiencia, ello 
tiene un i?, estrecha vinculación con el objeto de la presente Consulta, ya que inc.de en e¡ iter 
procesal que han de tener los decretos de sóbrese mi ien lo y sus consultas abli gaterías, es 
por ello que resulta imperioso para estn Alzada indicar que los actos procesales deben 
efectuarse de forma ¡rrestricta conforme a las previsiones normativas que establezca la 
norma, er' acatamiento del principio de legalidad de tornas procesales, no siendo en 
consecuencia disponible por las partes o por el juez subvertir o rrodficar el irárnko ni las 
condiciones de modo, tiempo y lugar en quo deben practicarse los actos del proceso, ello 
aunado a la disposición normativa p-cvista en el a rlicJu  l l  riel Código de Ética que 
establece que ln /r.-yfibla debetá impartirse ae manera oportuna y  expedita, sí/i tíilacitxres indebiaas. 
ccnftjfjn© a tes prccodirr, íe.iLT.? eAlat^moa-ü Ley.

De allí que, deba arribarse a ?a conclusión, que resJla  ajustada a de-echo la motivación 
esgrimida oor el a quo al señalar que ni c ; derogado, ni el vigente Código de Etica del Juez 
Venezo ano y  Jueza Venezolana, prevén er a audiencia donde deba o-rse a! denunciante en 
los casos óe sobreseimiento de la ¡nvestígación, cuando así lo solicite el órgano; 
investigador: tampoco de la lectura de las sentencias N" 518 de fecha 7 de mayo rJe 2013 y ; 
su aclaratoria N J 13GB de techa 17 ce octubre de 2011, dictada por la Sala Constitucional 1 
del Máximo iribunal, se puede inferir que deba reamarse audiencia alguna, considerando 
que escás decisiones analizaron: entre otras, tanto tes competencias de la iG T  corno del 
CTgana de Primera Instancia Disciplinaria: debiendo s o ' estas conco-nadas con !a norma 
adjetiva disciplinaria, la cual no contempla la realización de dicho acto, oor lo cue debe 
■eitarar esta A'záda que los actos procesa tes deben efectuarse en la terna y t ^ mipoR"' 
especificados c.njtLLgyi siendo contrario al debido proceso, el establecí m.cnto de un acto no 
oreviste eri la Ley. enrolarlo de lo anterior, cebe conformarse e? pronunciamiento riel a 1700 
en relación a la negativa de a celebración de una a u d e n c a  para debatir el sobreseimiento. 
Y  así se declara.

Seguidamente, esta Corte verificó que la !G T  en s j  solicitud no acusatoria de fecha 13 de 
maye de 2 0 1 5 . en la causa seguida & la j¡,ezs M ILA G R O S  d e l  V A LL E r o a s  d e  D URAN, 
de conformidad con lo establec'dc en el numeral 1 del articula 60 del Código de Ética del 
Ju e z Venezolano y la Jiift/a Venezolana api cable rato,-rae íemporis, actualmente 
subsumibie en el numeral 1  del anículo 71 del C ód:go de Ética vigente, al indicar lo 
siguiente:

"(...) Con relación a le expuesto por la denunciante, sn conato s la 
presunta, omisión de pronunciamiento oe la Jueza investígacia. con 
respecto a las reiteradas solicitudes de i& .madre, respel-rj gí reintegro 
del cinc e su residencia, estanco a su ¡urzto parcializada con ia abuela 
mnerria, se evidenció que 'á Jueza investigada dio oportuna y adecuada 
respuesta a los requerimiento efectuados por ia parto demandaría. H>r i'«¿-
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diferentes fases de! proceso, ccn el objeto do garantizar los derechos de 
tes partos, ac'.uantio &\ estrntln apego a ¡a ley que rige la masería (...)■

(■••) Por otra carte. en k> ¿(.'Rente a que te Jueza .R'/estigatía revocó su 
decisión sin haber notificado previamente a ia dar,undante y  rjftvgd te 
custodia oel niño a te afou'&te rssíems, en contravención de< interés 
superior ae< niño... contrario a io señaiatfo por te deriijnr.ier.ss.. tejos de 
encunlreiKe parcializada... la Jueza investigada ordenó te reaiteac/ón de 
tes diligenciar: pertinentes para verificar el estado físico y  csiwlótjisn ríe) 
oteo y  del adolescente, y  determinar a,: ifeíu'g.n pernífirtcsor or, ef hogar 
de te maors o de la abuela... visto el escrito presentad per te 
progenitora, mediante el cual manifestó c¡ue ei niño se encontraba 
viviendo oo,-i su persone y  ei adolescente con so abuela, el 25 de oiioV de 
2009. decretó te calóeacíón en esos términos, con lo cual se desprendo 
[fue no es cierto ef diodo cte te demúncaoie (...).

J Quedó ccnstatadc '̂i/riiVoeníe,., tjife  te ciudadana Yenny Caroiina 
Castañeda se encortiraús en conod/rumic ce la causa, tanto así tfue ríe 
vmrificú .te rwlicipacíón do dicha ciudadana durante roda oí proceso 
judian1, ejsrcie'tdo su derecho a la defensa (...).

A P 61-S-2015-G00014, nomenclatura nterna de dicho Juzgado, mediante !a  cual d e c re ta l"  
sobreseimiento de la causa seguida a la ciad acana M ILA G R O S  D E L  V A LL E  R O J A ^ D E  
D U R A N , titular de la cédula de Identidad N° 9.233.295, Jueza Titular ce la Extinta de 
Juicio N° 5 del Juzgado ce Protección del Niî O Ni lia y  AdoSescente ¿O la Circunsfcrpción 

'  judicial del Estado Táchlna, en virtud de que los hechos denunciados por la ciudadana 
Y ÉN N Y  C A R O LIN A  C A S T A Ñ E D A , no ocurrieron, de conformidad con el articulo 60, 
numeral 1 del Códigc de Ética del Juez Venezolano y  la Jueza Venezolana aplicable 
rafio'rtáé temperó, actualmente subsurr.ibte en a'. artículo 71, numeral 1 deJ Código de Étipa.^ 
S E G U ID O :  C O N F IR M A  la sentencia N ’  TD J-SD -201S-OS1, dictada en fecha 2S de julio de -  
2015, Jpor el Tribunal Disciplinarlo Judicial. 'r-

Sjf.rárdena remitir las actuaciones al Tribunal Disciplinario Judicial. Remítase copia 
, . tPi$tftsficada del presente fallo al Tribunal Supremo de Justicia, al Poder Ciudadano, a  la 

-  Comisión Nacional del Sistema ce Justicia, a la Dirección Ejecutiva de la Magistratura y  a ia 
inspectoría General de Tribunales, de co tío ¡iniciad con el articulo 91 del Código de Etica del 
Juez Venezulano y  Jueza Venezolana. Cúmplase rain lo ordenado.

(...) la Jueza investigada actuó coit estricto apago a la normativa 
especial üo materia de protección do niños, niñas y  sabtesconías, y  por 
enríe, s ii conducta no tiene connotación disciplinaria, (...).

(■- )  te nrcN-erieore es solicitar a ese Tribunal Disciplinario Judicial, el

proceso no ye realizó. ;'.. J/'.i). ZS6 ul 29?, y su» y.igllcs, p eza 1)

Can relación a caso objeto de . »  con atrita ob i galo r ¡a, observó este Despacho Superior que 
se dio inicia al presento proceso disciplinario en virtud de la queja presentada por la 
ciudadana Yenny Carolina Castañeda -h o y  (¡enunciante- con ocasión a la demanda de 
co ocación familiar, remitida por el consejo ds Protección del Niño y  del Adolescente deí 
Municipio Independencia de la Circunscripción Judicial del Estado Táchira, a la extinta Sala 
de Juicio Nn 5 tícl Juzgado de Protección del Niño. Niña y Adolescente de la precitada región 
estadal, a cargo de la Jueza cenunciada nn razón de la mecida de ahrigo que decretó dicho 
Consejo de Protección a favor ce los niños cuyas identidades se omiten da ronfomiiclad con 
el artículo 65 de la Ley Orgánica para la Prote criar de Niños, Niñas y Adolescentes, 
constatándose q -e  la problemática obecec a  a  supuestos maltratos tínicos por parte de la 
p.'ugeoitnra ít sus hijos, lo cu ai fue den enriado por la ciudadana O/omUda Castañeda 
abuela materna-,

Ahora bien, en el caso sub examine se evidenció qup el hecho constlutivo de la denuncia 
planteada fue ia actuación de la Jueza sometida a procedimiento, referida a la falta ce 
pifen un cía mi onto a las - paticinnes of actuadas per la denunciante -madre de ios rrtonores- 
rclactonadas al reintegró del niño a su vivienda, estando a su juicio parcializada con la 
abuela materna, yhabe? modificado la decisiór de techa 15 de abril de 2009 sin previa 
notificación, beneficiando a la abuela materna al otorgarle la custodia de¡ niño, er 
contravención de' interés superior del niño. Al respecto, este Órgano suoerior examinó 
exhaustivamente las actas que caníniman ol expediente N'J 54.364 (nomenclatura de la Sala 
tíe Juicio N u 5), así como también a  Ja valoración probatoria efectuada por el TD J, tarto a las 
solicitudes de la denunciante como al trámite realizado por la Jueza derunriaca.

De oseo modo, se pudo verificar al igual que lo hizo la Prm era instancia Disciplinaria Judicial 
que ¿a Jueza denunciada mantuvo una participad ón acdvs en !a causa judicial en las 
dife'entes fases de proceso sometido a su conocimiento, en aras dn ve ar por la protección 
de los derechos de las partes, en estricto apego a la Ley que rige a materia, tal coma ln 
advirtió tamo el órgano investigador como el a quu. En este sertido, !a constatación que 
precede determina la convicción para esta Corte de que la precitada Jueza proveyó tedas y 
cada una de i as peticiones formusdas en forma franca, expedía y  clara, dirigidas a 
regularizar la situación que afectaba al ñire, tal como le advrt.ó tanto el órgano investigador 
cerra el a quo, en consecuencia se deduce respecto □ lo primera denuncia que resulta ciare 
qi,e la Jueza r>o incurrió en e.1 hechu que fue denunciado, y  en consecuencia se confirma Ja 
sentencia dictada por el T D J  al respecto. Así se decide. \

Seguidamente, en relación a  lo esgrimido por ¡a denunciante de autos referido a la presunta 
conducta pare ¡a izada por parte de la .lueza sometica a procedimiento, en el trámite de 
colocación rániiliar al revocar la decisión de fecha 15 tíe abril de 20C9, sirt haberla noliscado 
previamente y  otorgar la custodia del rimo a la abue a  materna en oortravención del mte~és 
superor riel niño, a tales efectos, esta Abraca verificó al folio 212 tíe la pieza 1, ci i ge acia . 
mediante la cual la ciudadana Yenny Carolina Castañeda -progenitora- de, ó constancia del 
acu o'do Jlegaco ccn la ciudadana O  rom! da Castañeda -abuefa materna- para que e: niño se 
mantuviera, bajo la custodia de su persona y  el ado escentc permaneciera en el 'rogar de la 
abuela materna, razón por la cual la mencionada Jueza en fecha 15 de abril de 20Q&-•«-, 
decretó la colocación familiar del adolescente en e! hogar de Ja a huela y  ordenó !n !': V
reincorporación del niño ni hogar materno, (f. 213 al 21S. p. 1) -. ”:-

Posteriormente. se constató al fe lio 217 y  su vuelto de la pieza l ,  diligencia presentada por V '%
te abuela materna, a úavés de ¡a cual excuso que el niño cade- e.n custodia a su pmgenítora, 
se había escapado del hogar materno, motivado a la violencia propiciada por su madre, por 
tal moiVo la Jueza denunciada, cejó constancia en acta de dicha situación y  solicitó ia 
P'áclica rio examen pacalóg co parad  niño.

Se ordena la publicación de la presento decisión en la Gaceta Oficia1, ce la Repúhlica 
Bol ¡varían a de Venezuela, de conformidad con .o previsto en el artículo 84 dol Código de 
Ética del Juez Venezolano y  Jueza\tenezolana,

Dada, sellada y firmada e;i el sa;ón de despac no do la Corte Disciplinaria Judicial en la 
ciudad tie caracas a los veinticinco (25) días del mes de a b 'l do dos mil diecisiete (2017), 
Años 2075 de la indapendencia y  ÍS S '' ue la Federación.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
EN SU NOMBRE

PODER JUDICIAL 
CORTE DISCIPLINARIA JUDICIAL

EXPEDIENTE N° AP61-S-2016-000002

JUEZA PONENTE: DRA. MERLY MORALES HERNANDEZ

C orresponde a esta Corte Disciplinaria Judicial, pronunciarse sobre la 

consulta obligatoria de ley, relacionada con la decisión N° T D J -S D -2 0 1 7-002

Igualmente, consta al felio 22C- de fa pieza 1, acta de tocha 4 de agosto de 2-DG.Q, en la cual 
¡a atímiriisiraoora de justicia efectuó ertrev.sia al ifño q-rien entre otros particulares expresó 
"... yo quiero estar con mi nona, mi .lia,7T¡a.,¡o fanír.'d.n está. con. ia dona, no quioro volver can rcí 
maniá, .te pido =¡ te juez que ir\a ayude per a que m■ fnó.niá me entregue mi rape, y que por favor me 
rís;s cor: mi nona..."

En virtud de les actuaciones anteriores y en resguardo de! interés superior del nñn, en ‘echa 
5 de agosln de 2009, 'a Jjeza revisó la prec iada decisión dictada el Lb de abril de 2009 a'c 
co'-form dac del artículo 131 de la Ley Crgán'tra para la protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, y  or consecuencia admitió la solicitud do !a abuela materna, y orrenó cita; a 
la progenirora del niño. (f. 221, p. 1 )

dictada por el Tribunal Disciplinario Judicial (en lo adelante, T D J )  en fecha 19 de 

enero de 2017, en la causa signada con el N° AP61-S-2016-000002, 

nomenclatura que conserva, mediante la cual, decretó el sobreseimiento de la 

investigación seguida a la ciudadana IRENE ROSA GRISANTI CANO, titular de la 

cédula de identidad N5 V-6 .816.182, Ju eza  Titular del Ju zgado Vigésim o Tercero 

de M unicipio de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, por 

el hecho denunciado referido a  la suspensión d e  la ejecución forzosa de la

Esbma esta Corte que Is J ie z a  d e -u rd a d a  ordenó las realización de a?? diI generas 
pe'finen les c r  virtud tíe las circunstancia conc.'etas del casn y  a los elementos probatorios 
cue co,-talan en el expediente, a los fines oe verificar si el niña debía permanecer en el hogar 
materno, teda vez que por mantlatn legal ti ere la oh.igación de revisar dicha decisión y 
modificada si lo considera necesario para la protección del riño, le que desvirtúa el hecho 
de que la Jueza al revisar y revocar la dec’sión lo haya efectuado de firm a parciaizada, a 
los fines de beneficiar alguna de las partes.

En lo que respecta, a la (alia de nolficación, se que constató a Jueza al modificar los 
•términos de coracación familiar ordenó también la elación do la Ciudadana Yenny Carolina 
Castañeda -aiDgrtmíoía- para que ejerciera su derecho a !a defersa. En este sentido, 
evidenció este despacho Superior que la denunciante se encontraba en pleno conocimiento 
de .a causa en todo el proceso judicial, quien además de ejercer su derecho a la defensa, 
¡rtterpuso escr lo de contentación ante e Trihi.-n&i rey errado por la Jueza contra la decisión 
en la cual admitió a soliciiud planteada po: la nhuoln materna y subsiguiente revisión.

En corisecuercia, examinada la decisión ce Prm cra Instancia y  visto ln constatado en 
autos, qu enes a ru í deciden cons dorar que la Jueza sometida a procedimiento actjó en 
estricto apego a  la normativa especial rm mate'ia de protección do nños, niñas y  
adolescente y, ñor ende, su conducía no reviste transcendencia disciplinaria, por lo que 
queda claro que la Jueza no incurrió en el hecho denunciado, y en consecuencia se 
confirma la servencia dictada por e TD J . A s í se decide.

V
DECISIÓN

Por las razones antes expuestas, esta Corle Disciplinaria Judicial, administrando justicia en 
nombre de la República Bul ¡varían a de Venezue a y por autor dag de la Ley, declara: 
PRÍM ERO: R E S U E L TA  la consulta ofcürjaiora con motivo de !a sentencia h r TD J-S D -2 0 1 5- 

051, dictada en fecha 29 de jul o de 2015, por el Tribunal Discplinami OudeiaL en la causa

sentencia dictada en fecha 8 de febrero de 2011 y  la nulidad del auto de fecha 1o 

de junio de 2011, de conformidad con el numeral 2  del artículo 71 del Código de 

Ética del Ju e z  Venezolano y  Ju e za  Venezolana (en lo sucesivo, C ódigo d e  Ética), 

el cual señala que los órganos de la jurisdicción disciplinaria judicial decretarán el 

sobreseimiento, entre otros, cuando el hecho no sea típico por tratarse de una 

situación que no reviste carácter disciplinario.

I
ANTECEDENTES

S e dio inicio al presente proceso disciplinario, en virtud del auto dictado por 

la Inspectoría General del Tribunales (en lo adelante IG T ) en fecha 1C de 

diciembre de 2012, mediante el cual ordenó abrir el expediente disciplinario a la 

ciudadana IRENE ROSA GRISANTI CANO, Ju e za  Titular del Ju zga do  Vigésimo 

Tercero  de Municipio de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

C aracas, con motivo de la denuncia interpuesta por la ciudadana N E L S A  V IV A S , 

titular de la cédula de identidad N 4 V -5.657.389, d e  fecha 11 de julio d e  2011, 

acordándose una vez visto el contenido de la denuncia, abrir expediente 

administrativo signado con el N a 120501, nomenclatura de la IG T  y  el día 25 de 

septiembre de 2013 se acordó abrir la correspondiente investigación disciplinaria, 

así com o comisionar al Inspector de Tribunales correspondiente, a fin de realizar
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la investigación dirigida a determinar la existencia o no de cualquier irregularidad 

disciplinaria por parte de la jueza denunciada.

En fecha 27 de noviembre de 2015, el órgano investigador disciplinario, 

dictó acto conclusivo a través del cual solicitó el sobreseimiento de la investigación 

de conformidad con el artículo 60.1 del derogado Código de Ética por considerar 

que los hechos objeto del proceso no se realizaron; igualmente solicitó de 

conformidad con el artículo 49 Constitucional la notificación de las partes, así 

como la fijación de una oportunidad para la realización de una audiencia oral y 

pública en la que pueda escucharse a la denunciante.

En fecha 16 de febrero de 2016, fue recibida ante la Unidad de Recepción y 

Distribución de Documentos de esta Jurisdicción Disciplinarla Judicial (en adelante 

U .R .D .D ), las actuaciones relativas a la investigación seguida a la jueza 

denunciada, asignándosele la nomenclatura A P 6 1 -S -2 0 16-000002, y  en fecha 17 

de febrero del mismo año el T D J  una vez recibido el expediente, mediante auto 

dejó constancia que según el Sistema de Gestión Judicial, le correspondió la 

ponencia, a la jueza Jacqueline Sosa Mariño.

En fecha 19 de enero de 2017, el T D J  dictó decisión en el cual decretó, el 

S O B R E S E IM IE N T O  de la investigación seguida a la Jueza sometida a 

procedimiento disciplinario relacionado con la suspensión de la ejecución forzosa 

de la sentencia y  la declaratoria de nulidad del auto de fecha V  de junio de 2011, 

de conformidad con el numeral 2 del articulo 71 del Código de Ética.

E n  fecha 15 de marzo de 2017, el T D J  ordenó remitir la presente causa a 

esta Alzada, a los efectos de su respectiva consulta obligatoria de ley; tal remisión 

lo efectuó a través del oficio N c TDJ-270-2017.

E n  fecha 21 de marzo de 2017, la secretaria de la Corte Disciplinaria 

Judicial, dejó constancia de la recepción del asunto proveniente del Tribunal 

Disciplinario Judicial signado con el N° AP61-S-2016-000002, así como de la 

asignación de la ponencia según el Sistema de Gestión Judicial a la Dra. M E R L Y  

MORALES HERNÁNDEZ, quien con tal carácter suscribe el presente fallo.

DE LA SENTENCIA OBJETO DE CONSULTA

En fecha 19 de enero de 2017, el T D J  publicó la decisión N c T D J -S D -2 0 lt -  

002, decretando el sobreseimiento de la investigación seguida a la ciudadana 

IRENE ROSA GRISANTI CANO, antes identificada, sustentada en las siguientes 

consideraciones;

\
n

C o m o  punto previo, la primera instancia examinó lo peticionado por el 

órgano investigador atinente a la convocatoria de la parte denunciante a una 

audiencia oral y  pública en la que pudiera escucharse antes de pronunciarse sobre 

el sobreseimiento solicitado, motivo por el cual el T D J  consideró reiterar síj criterio 

fijado en sentencia dictada el 29 de julio de 2015, en el expediente AP61*S-2015- 

000014, indicando que el diseño procesal contenido en el C ódigo de Ética apunta 

a que el pronunciamiento relativo al sobreseimiento, únicamente procede una vez 

culm inada la investigación, al no evidenciarse elementos suficientes que acarreen 

la solicitud de determinación disciplinaria judicial, el órgano investigador solicita 

ante esa instancia el sobreseimiento, que el texto legal disciplinario no previo 

audiencia alguna en los casos de sobreseimiento, y  que la sentencia N a 6  de 

fecha 4  de febrero de 2016 dictada por la Sala Constitucional del Tribunal 

S uprem o de Justicia, tam poco estableció nada respecto a la convocatoria de una 

audiencia para escuchar a los denunciantes ante el requerimiento de 

sobreseimiento por parte de la IG T , por lo que declaró im procedente dicho 

requerimiento.

Seguidam ente, pasó a resolver la solicitud de sobreseimiento efectuada por 

la representación de la IG T , según la cual la jueza investigada no incurrió en 

vulneración alguna de la garantía procesal constitucional al debido proceso 

durante la tramitación de la causa judicial A P 3 1 -V -2010-001690, nomenclatura del 

Ju zg a do  Vigésim o Tercero  de Municipio de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas,

El T D J  a los efectos de emitir pronunciamiento en la presente causa 

procedió a  exam inar si en el caso de marras se habían realizado los hechos y  si 

pudieran ser atribuidos a la jueza denunciada a tenor de lo previsto en el artículo 

60.1 del C ódigo de  Ética del Ju e z Venezolano y  la Ju eza  Venezolana derogado, 

actualmente 71.1 del C ódigo de Ética, según la solicitud de sobreseimiento 

realizada por la IG T .

Observó el tribunal de primera instancia disciplinaria que la solicitud de 

sobreseimiento de la IG T  se sustenta en la imposibilidad de atribuir los hechos 

denunciados a la jueza investigada, en relación al auto dictado en fecha 20 de 

junio de 2011 por la jueza IR E N E  R O S A  G R IS A N T I C A N O  en la causa judicial 

A P 3 1 -V -2 0 1 0-001690, mediante el cual suspendió la ejecución de la sentencia e 

igualmente revocó el auto de fecha 1o de junio de 2011, suscrito por la jueza 

temporal Angélica Monsalve, al considerar el órgano investigador, que la jueza 

sometida a procedimiento actuó dentro de sus potestades jurisdiccionales.

E n  tal sentido, constató el Tribunal de mérito que la jueza sometida a 

investigación, en fecha 8 de febrero de 2011 dictó sentencia en la cual declaró 

con lugar la demanda por cumplimiento de contrato interpuesta por la ciudadana 

Ana  Josefina Su W ong, condenando a la parte dem andada ciudadano N g G uo 

Feng a entregar el inmueble denominado Casaquinta Evaro,

Igualmente observó que en fecha 24 de m arzc de 2011, la jueza 

denunciada dictó auto en el cual acordó suspender temporalmente la ejecución de 

sentencia, en virtud que la Com isión Judicial del Tribunal Suprem o de Justicia 

mediante oficio N a C J -1 1-0003, acordó limitar las ejecuciones de medidas 

cautelares y  ejecutivas sobre inmuebles destinados a vivienda familiar o de 

habitación, asimismo, evidenció que luego de esa actuación, ante una solicitud de 

inspección judicial realizada por la apoderada de la parte demandante, la jueza 

temporal Angélica Monsalve en fecha V  de junio de 2011, ordenó notificar a la 

parte (demandada de la apertura de una incidencia de conformidad con el artículo 

607 del C ódigo de Procedimiento Civil, y  fijó para el segundo (2°) día de despacho 

siguiente la práctica de la inspección judicial solicitada; posteriormente la jueza 

IRENE ROSA GRISANTI CANO, en fecha 20 de junio de 2011, revocó el citado 

auto d e  fecha 1° de junio de 2011, declaró la nulidad de todo lo actuado y acordó 

m antener la suspensión de ia ejecución de la medida objeto de la demanda.

D e  seguidas, el a  quo se refirió al principio de legalidad y  su vertiente en el 

principio de tipicldad, haciendo especial referencia al artículo 49.6  constitucional, 

de igual forma mencionó qu e  el nuevo Código de Ética de 2015, incorpora el 

principio de tipicidad al derecho disciplinario judicial, al establecer en su articulo 

71.2 com o causal de sobreseimiento, la falta de tipicidad por no revestir Ja 

situación, carácter disciplinario; destacó el T D J ,  que la jueza investigada en sus 

actuaciones en las que suspendió la ejecución de la sentencia en virtud del oficio 

em anado de la Comisión Judicial del Tribunal Suprem o de Justicia N 6 C J -1 1-0003, 

así com o en la que revocó el mencionado auto d e  fecha 1° de junio de 2011, 

ámbito de sus competencias, fundamentadas en que el inmueble litigioso gozaba 

del privilegio y protección del Decreto con Rango y  Fuerza d e  Ley contra el 

Desalojo y  la Desocupación Arbitraria de Viviendas, denotando que la jueza 

denunciada para fundamentar la revocatoria del auto en cuestión, consideró como 

un error haber acordado la apertura de una articulación probatoria, pues a su juicio 

violentaba la esencia de la ejecución de sentencia.

E n  suma, la primera instancia disciplinaria consideró que las actuaciones 

denunciadas constituyen una actividad inherente a sus funciones autónomas com o ~ 

sentenciadora, concluyendo que las mismas no revisten carácter disciplinarlo! \  ^  
procediendo en consecuencia a decretar el sobreseimiento de la investigación de

conformidad con el artículo 71.2  del Código de Ética.

III
DE LA COMPETENCIA DE ESTA ALZADA

Previo a cualquier pronunciamiento, debe esta Corte Disciplinaria Judicial

determinar su  competencia para conocer de la presente consulta obligatoria y  a tal
g>t \ % ,  4

efecto observa lo siguiente:

E l artículo 71 del C ódigo de Ética del Ju e z  Venezolano y  Jueza 

Venezolana, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela  N° 6.207 Extraordinario del 28 de diciembre de 2015, preceptúa la 

competencia de  esta A lzada Disciplinaria para el conocimiento de las consultas 

obligatorias a las decisiones del Tribunal Disciplinario Judicial que decreten el 

sobreseimiento, y  en tal sentido establece lo siguiente:

Artículo 71: El sobreseimiento pone ténvino al procedimiento y  tiene 
autoridad de cosa juzgada, impide, por el mismo hecho, toda nueva 
persecución disciplinaria contra el juez investigado, haciendo cesar todas 

les medidas que contra él hubieren sido dictadas.

Los órganos de la jurisdicción disciplinaría judicial decretarán el 
sobreseimiento cuando:

1. El hecho no se realizó o  no puede atribuírsele al sujeto investigado.
2. El /lecho no sea típico por tratarse de una situación que no 

reviste carácter disciplinario.
3. La acción disciplinaria haya prescrito.
4. Resulte acreditada la cosa juzgada
5. No exista razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datos a 

la investigación y  no haya base para solicitar fundadamente la 

imposición de la sanción disciplinaria judicial.
6. La muerte del juez o la jueza.

El auto razonado por el cual el Tribunal Disciplinario Judicial 
decrete el sobreseimiento de la investigación, tendrá consulta 
obligatoria ante la Corte Disciplinaria Judicial, dentro de los cinco 
días sigu ie n te s (Resaltado de esta Alzada)

La norm a ut supra transcrita, adem ás de establecer en forma taxativa las 

causales que dan lugar a la declaratoria del sobreseimiento, siendo esta una de 

las form as de terminación anticipada del proceso disciplinario judicial, estatuye 

igualmente la consulta obligatoria a esta Alzada Colegiada de la resolución judicial 

qu e  decrete el mismo, ello no solo en atención al cumplimiento del principio de la 

doble instancia, cuyo derecho para las partes en juicio, es inherente al debido 

proceso, sino por la trascendental consecuencia de su decreto, a saber, la 

terminación del proceso disciplinario. De allí que el legislador de tan especial
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materia, haya establecido la revisión por un Tribunal de Alzada, del fallo que 

declara la finalización del proceso como consecuencia del sobreseimiento y  solo al 

verificarse los supuestos indicados en la norma aplicable, procederá su 

declaratoria.

Ahora bien, cuando el hecho no es típico por tratarse de una situación que 

no reviste carácter disciplinario, tal causal se encuentra dentro de ios supuestos 

normativos señalados por el legislador disciplinario y  que habilitan al Tribunal de 

Primera Instancia Disciplinaria para decretar el sobreseimiento de la investigación, 

previa verificación exhaustiva de la actuación del juzgador. En tal sentido, se 

puede evidenciar de la sentencia N c T D J -S D -2 0 1 7-002 dictada en fecha 19 de 

enero de 2017, que el T D J  decretó el sobreseimiento de la investigación seguida a 

la jueza IR E N E  R O S A  G R IS A N T I C A N O , al considerar que el hecho denunciado 

no revestía carácter disciplinario, de conformidad con el numeral 2, del artículo 71 

del vigente Código de Ética; asimismo, ordenó la remisión del expediente a los 

efectos de la consulta obligatoria prevista en el último párrafo del artículo antes 

mencionado que señala que el auto razonado mediante el cual se decrete el 

sobreseimiento, tendrá consulta obligatoria ante la Corte Disciplinaria Judicial, 

dentro de los cincos días siguientes; por todo lo antes expuesto esta Alzada 

Disciplinaria Judicial se declara competente para conocer el presente asunto 

sometido a su consideración. V  así se declara.

exclusiva competencia de la autoridad judicial su decreto, siempre que resjtte 

ac-edítado de forma concluyente cualquiera de las causales previa y 

taxativamente establecidas por el legislador en la norm a regulatoria, vale decir, 

que el hecho del proceso no se realizó; que no puede atribuírsele al juez 

denunciado; que el hecho no sea típico; que la acción disciplinaria haya prescrito; 

que resulte acreditada la cosa juzgada; que no exista la posibilidad de incorporar 

nuevos datos a la investigación, o por la muerte del juez; tal declaratoria por parte 

de! órgano jurisdiccional, comporta previamente un examen exhaustivo d e  todos 

los supuestos establecidos en la norma que regula dicha figura procesal, para 

poder arribar al convencimiento de la imposibilidad de la sanción disciplinaria y  por 

ende la finalización del proceso.

En las presentes actuaciones, la Inspectoría General de Tribunales solicitó 

el sobreseimiento de a investigación seguida a la jueza IR E N E  R O S A  G R IS A N T I 

C A N O , con fundamento al numeral 1, del articulo 60 del derogado Código de 

Ética, referido a que el hecho denunciado no se realizó, decretando el órgano 

jurisdiccional el mencionado sobreseimiento conforme al numeral 2, del artículo 71 

del vigente C ódigo de Ética, al establecer que el hecho denunciado no reviste 

carácter disciplinario.

IV
C O N S ID E R A C IO N E S  P A R A  D E C ID IR

Determinada la competencia, pasa esta Corte Disciplinaria Judicial a emitir 

pronunciamiento en los siguientes términos: ^

Observa esta Corte Disciplinaria Judicial que el a quo declaró improcedente 

la solicitud de la IG T , en cuanto a la fijación de una audiencia oral y pública para 

oír a la denunciante, asimismo, decretó el sobreseimiento de la investigación 

seguida a la ciudadana IR E N E  R O S A  G R IS A N T I C A N O , titular de la cédula de 

identidad N° V-6.816.182, Jueza Titular del Juzgado Vigésimo Tercero de 

Municipio de la Circunscripción Judicial del Area Metropolitana de Caracas, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 71 del Código de Ética por considerar 

que el hecho denunciado no reviste carácter disciplinario.

Evidencia igualmente esta Alzada Disciplinaria, que la IG T  en su acto 

conclusivo, solicitó el sobreseimiento de la investigación seguida a la jueza antes 

identificada, no obstante, requirió al órgano de Primera Instancia Disciplinaria, con 

fundamento en el artículo 49 de la Constitución de la República Boli\ariana de

Venezuela, en concordancia con el artículo 6 0  del C ódigo de Ética, se procediera 

a fijar la celebración de una audiencia oral y  pública en la que pudiera escucharse 

a la denunciante, antes de dictar la decisión sobre el sobreseimiento.

Respecto al pronunciamiento proferido por el a quo en  relación a la 

improcedencia de la fijación de una audiencia oral para oír a la denunciante 

^requerida por la IG T , esta C orte  reitera el criterio sostenido en forma pacifica en 

cuanto a la improcedencia de dicho acto, tal com o acertadamente lo señaló la 

decisión objeto de la presente consulta, según el cual los actos procesales deben 

efectuarse de forma irrestricta conforme a las previsiones normativas que 

establezcan las leyes, ello en acatamiento del principio de legalidad de las formas 

procesales, no siendo disponible por las partes o  por el juez, subvertir o modificar 

el trámite, ni las condiciones de modo, tiempo y  lugar en que deben realizarse los 

a d o s  del proceso, ello aunado a la disposición normativa prevista en el articulo 11 

de la norm a rectora disciplinaria que establece que la justica deberá impartirse de 

m anera oportuna y  expedita, sin dilaciones indebidas, conforme a los 

procedimientos establecidos en la Ley.

P o r consiguiente, estima esta instancia superior que resulta ajustado a 

derecho la motivación esgrimida por el T D J  al señalar que el Código de Ética no 

prevé una audiencia donde deba oirse al denunciante en los casos de 

pronunciamiento sobre el sobreseimiento de la investigación, asi com o la 

sentencia N° 6 de fecha 4 de febrero de 2016, de la Sala Constitucional del 

Tribunal Suprem o de Justicia, tampoco estableció la convocatoria de una 

audiencia en la que deba escucharse a la denunciante, ante el requerimiento de 

sobreseimiento realizado por la IG T , en efecto la normativa adjetiva disciplinaria, ni 

las sentencias N° 516 de fecha 7 de m ayo de  2013, la aclaratoria N° 1388 de 

fecha 17-10-2013, de la S ala  Constitucional del M áximo Tribunal, que entre otras 

analizaron, tanto las competencias de la IG T  oom o del Ó rgano de Primera 

Instancia Disciplinaria, N O  contemplan la realización de dicho acto, por lo que 

debe reiterar esta A lzada que los actos procesales deben efectuarse en la forma y < 

términos especificados en la Ley, siendo contrario al debido proceso, el 

establecimiento de un acto no previsto en ella. Corolario de lo anterior, debe 

confirmarse el pronunciamiento del T D J  en relación a la negativa d e  celebración 

d e  una audiencia oral y pública para debatir ei sobreseimiento. Y  así s e  decla ra .-

C o n  relación al sobreseimiento acordado, resulta oportuno reiterar lo 

señalado en otros fallos de  esta superior instancia en relación a tal instituto 

procesal previsto en la norm a adjetiva disciplinaria, el cual constituye una forma d e \  

concluir los procesos disciplinarios judiciales en forma anticipada, Riendo de l| í j^

E n  tal sentido, resulta conveniente resaltar que la mencionada causal alude 

a aquella conducta aparentemente antijurídica, pero que no se adecúa a ningún 

tipo sancionatorio, vale decir, que la misma no se encuentra prevista en el 

ordenamiento jurídico com o una conducta sujeta a  reprochabilidad, por ende, no 

es susceptible de sanción alguna al no reputarse com o conducta infractora; por 

elle, al estar frente a hechos denunciados con las características antes señaladas, \  ^  

el órgano jurisdiccional debe dictaminar el sobreseimiento de la investigación, por '"¿ 

no revestir tales actuaciones carácter disciplinario.

A  los fines de determinar la conformidad del fallo sometido a consulta con 

los supuestos establecidos en la norma para el decreto de sobreseimiento, a la 

luz de los hechos que la denunciante le imputó a la juzgadora sometida a 

investigación, en tai sentido se observa:

Q u e  los hechos o actuaciones que la denunciante atribuyó a la juzgadora 

investigada fueron calificados por la misma, como denegación de  justicia, mala 

interpretación y  aplicación de una norma jurídica, v io lador del debido proceso, 

violación del principio de igualdad de  las partes, con ocasión de las decisiones \ 

ju d ic ia le s  emitidas por la jueza en la fase de ejecución de la sentencia mediante /?\\

la cual ordenó la entrega de un inmueble arrendado por vencimiento de prorroga
j7.

legal a la parte dem andante (Denunciante).

V ú , ¡ i * r * . .
E n  efecto, la jueza denunciada en fecha 8 d e  febrero de 2011, declaró con

lugar la dem anda por cumplimiento de contrato de arrendamiento de inmueble en

razón de  vencimiento de prórroga, incoada por la profesional del derecho Nelsa

Vives (denunciante en el presente procedimiento disciplinario), ordenando en

fecha 13 de m ayo de 2011, la ejecución voluntaria de  la sentencia; no obstante, en

fecha 2 4  de m arzo de 2011 la jueza investigada en acatamiento del oficio N° C J -

11-0003 em anado de la Com isión Judicial del Tribunal Suprem o de Justicia, en el

cual se ordenaba a los jueces que limitaran las ejecuciones de medidas cautelares

y ce carácter ejecutivo sobre inmuebles destinados a viviendas familiares o de

habitación, m edida implementada con ocasión d e  la entrada en vigencia del

Decreto con Rango y  Fuerza de Ley contra el Desalojo y  la Desocupación

Arbitraria de Viviendas, procedió a suspender temporalmente dicha causa.

Del m ism o modo, la jueza sometida a investigación, procedió a anular 

a ctu a cio n e s  practicadas en dicha causa por la ju e z  temporal Angélica Monsalve, 

quien asumió el tribunal que regentaba con ocasión del reposo médico concedido 

a  la m ism a; actuaciones éstas, conformadas por ia apertura de una incidencia en 

fecha 16 de junio de 2011, d e  acuerdo al articulo 607  del C ódigo de Procedimiento 

Civil (C P C ),  en razón de la inspección judicial solicitada por la parte actora, la cual 

se llevó a cabo el día 3 de junio de 2011, en la qu e  la mencionada juez temporal 

dejó constancia de las condiciones del inmueble objeto de la dem anda; una vez 

reincorporada la jueza sometida a procedimiento, ante la solicitud de nulidad de 

dichas actuaciones por la parte demandada, procedió en fecha 20 de junio de 

2611 a revocar el auto contentivo de las actuaciones antes referidas, anulando 

todo lo actuado por la jueza  temporal, ratificando la suspensión temporal que 

primigeniamente se habla decretado en dicha causa.

Ta les actuaciones judiciales llevadas a cabo por la juzgadora, fueron í ?  

consideradas por la denunciante como violatorias del debido proceso, 

reprochables y  sujetas a  sanción disciplinaria.

Ahora bien, se infiere del contenido de la denuncia formulada por la 

abogada Nelsa Vivas, que la s u s p e n s ió n  decretada en la causa que se 

encontraba en fase de ejecución de sentencia, resultó ser una de las actuaciones 

que a su criterio resultaba censurable, por lo que se hace necesario exam inar si la \  

misma fue proferida con fundamento legal o por el contrario resultó s er una^_ 

actuación arbitraria o fuera de la competencia de la juzgadora.

jna \

r i
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En tal sentido, esta A lzada luego de la revisión del iter procesal seguido en 

la causa AP31-V -2010-001690, nomenclatura del Ju zgado Vigésimo Tercero  de 

Municipio de la Circunscripción Judicial del área Metropolitana de Caracas, a 

cargo de la jueza IR E N E  G R IS A N T I C A N O , ha constatado que la referida 

suspensión de la causa cuestionada por la denunciante, tuvo com o base legal la 

aplicación del Decreto con Rango y  Fuerza de Ley contra el Desalojo y la 

Desocupación Arbitraria de  Viviendas, cuyo texto sostiene;

'Procedim iento previo a ¡a ejecución de desalojos 

Articulo 12. Los funcionarios judiciales estarán obligados a suspender, por un 
plazo no menor de noventa (90) días hábiles ni m ayor a ciento ochenta (1Q0) 
dias hábiles, cualquier actuación o provisión judicial en fase de ejecución que 
implique la terminación o cese sobre la posesión legitima del bien destinado a 
uso de vivienda, bien sea que se encuentre tanto en ejecución voluntarla 
como forzosa, debiendo notificar al sujeio afectado por el desalojo y  cualquier 
otra persona que considere necesario en resguardo y  estabilidad de sus 
derechos. "

E n  tal sentido, exam inada la decisión de Primera Instancia y visto lo 

constatado en autos, quienes aquí deciden consideran que efectivamente los 

hechos constitutivos de la denuncia realizada por la abogada N E L S A  V IV A S , en 

su condición de apoderada judicial de  la ciudadana A n a  S u W ong, en contra de la 

Ju eza  IR E N E  R O S A  G R IS A N T I C A N O , resultan atípleos y no censurables 

disciplinariamente, debiendo en consecuencia, confirmar el sobreseimiento 

decretado por el Tribunal de Primera Instancia Disciplinaria, por cuanto los hechos 

denunciados no revisten carácter disciplinario Y  asi s e  de cid e .-

Establecidas como han sido las consideraciones anteriores, esta Corte 

Disciplinaria Judicial debe declarar R E S U E L T A  la consulta obligatoria sobre el 

sobreseimiento y  en consecuencia confirmar la sentencia N° T D J -S D -2 0 1 7-002, 

diclada en fecha 19 de enero de 2017, por el Tribunal Disciplinario Judicial, en la 

presente causa N 3 A P 61-S-2016-000002, d e  conformidad con lo establecido en el 

artículo 71.2 del Código de Ética. Y  así se de cid e .-

Igualmente, tal suspensión también se fundamentó en el oficio N “ C J -1 1-0003, 

em anado de la Comisión Judicial del Tribunal Suprem o de Justicia, mediante el 

cual s e  ordenaba limitar temporalmente las m edidas cautelares y  de carácter 

ejecutivo sobre inmuebles destinados a vivienda familiares o de habitación; por lo 

que esta instancia concluye que dicha actuación bajo ningún concepto puede ser

considerada arbitraria o carente de sustento legal, pues tal como se ha verificado', 

la misma constituía un mandato legal, toda vez que el objeto de la demanda 

versaba sobre un bien inmueble amparado por una prerrogativa procesal 

establecida en la ley especial antes señalada.

Del m ism o modo, la denunciante refiere com o reprochable y  sujeta a 

sanción disciplinaria, la revocatoria y  posterior nulidad de las actuaciones 

realizadas por la jueza temporal Angélica Monsalve, referidas a la inspección 

sobre el Inmueble objeto de la demanda, solicitada por la parte actora e 

igualmente ía incidencia acordada conforme al artículo 607 del C ódigo de 

Procedimiento Civil; frente a tales señalamientos conviene destacar que el fallo 

proferido por la juzgadora denunciada, tuvo como finalidad ordenar el proceso 

que había sido subvertido por la jueza temporal, al acordar la práctica de 

diligencias procesales en fase de ejecución de sentencia, y ello forma parte del 

ejercicio pleno de la función jurisdiccional e igualmente encuentra sustento en la 

norma prevista en el artículo 310 del texto adjetivo citado, cuya norma habilite 

los jueces para revocar las actuaciones de mero trámite o de sustanciaciónVy 

consecuencia la nulidad de las mismas. \

De lo anterior, se  deduce claramente que la jueza denunciada actuó dentro

de la esfera de su competencia y  en ejercicio de la función jurisdiccional, 

entendida ésta com o toda la actividad desplegada por el tribunal a través del ju e £ : 

en la conducción y  tramitación de todos los asuntos sometidos a su conocimiento; 

réspe^to a la señalada función jurisdiccional, la Sala Constitucional del Tribupal 

S úprém o de Justicia, entre otras sentencias, ha referido: ''

■7
..La función jurisdiccional es una actividad reglada, que debe adecuarse a 

ciertos parámetros interpretativos establecidos de manera previa y  formal por 
el legislador donde la aplicación indefectible por ei juzgador de ciertas 
consecuencias jurídicas se impone, ante determinados presupuestos de 
hechos. Esta actividad reglada, previene fórmulas de actuación para la 
Magistratura en virtud de la cual si bien el juez dispone de la posibilidad de 
emitir juicios de opinión que obedezcan a su particular manera de comprender 
las situaciones sometidas a su conocimiento y  posee un amplio margen 
interpretativo, debe sin embargo, ceñirse en la actividad decisoria, a los 
postulados legales que regulan tal actividad.

E n  este sentido se advierte como el ordenamiento jurídico introduce 
disposiciones normativas dirigidas especialmente a la actividad de 
juzgamiento..." (Sentencia N°2036 del 19/08/2002 caso; Plaza Suite, 
C .A ..)

La actuación desplegada por la jueza sometida a investigación, al proferir las 

decisiones judiciales que revocaron y  anularon lo actuado por la jueza temporal, 

qu.e al activar la causa judicial que por imperio de la Ley Especial que regulaba 

todo lo concerniente al desalojo de viviendas, habla subvertido el proceso, e 

Igualmente habla desatendido la orden expresa recibida mediante oficio emanado 

de la Com isión Judicial del Tribunal Suprem o d e  Justicia, resultó en total armonía

con el criterio jurisprudencial parcialmente transcrito, pues tal com o ha quedado 

demostrado con la revisión de las actas procesales la actuación de la ju e z se 

encontraba reglada por las disposiciones normativas antes señaladas y  en 

consecuencia su actuación se enm arcó en el ámbito de sus competencias, sin 

vulnerar los derechos y  garantías constitucionales señalados por la profesional del 

derecho denunciante.

/

Corolario de lo anterior debe reafirmar esta alzada lo dictaminado por el T D J , 

en cuanto a que los hechos denunciados no revisten carácter disciplinario, pues tal 

com o se ha expresado en el presente fallo, son actuaciones propias de las 

funciones del juez, fundamentadas igualmente en el artículo 4 del Código de Ética 

que le concede a los juzgadores autonomía e Independencia en el ejercicio de la 

función judicial de la cual están Investidos para dictar sus decisiones basados en 

la Interpretación de la ley y  el derecho, ciñendo tal actividad a los principios 

consagrados en la constitución y  el ordenamiento jurídico. V

\

V

DECISIÓN

P o r las razones antes expuestas, esta Corte Disciplinarla Judicial, 

administrando justicia en nom bre de la República Bolivariana de V enezuela  y  por 

autoridad de la Ley, declara: P R IM E R O : R E S U E L T A  la consulta obligatoria con 

motivo de la sentencia N° T D J -S D -2 0 1 7-002, dictada en fecha 19 de enero de 

2017 por el Tribunal Disciplinario Judicial, en la causa N° A P 6 1 -S -2 0 16-000002, 

mediante la cual fue decretado el sobreseimiento de la investigación de, 

conformidad con el artículo 71.2  del C ódigo de Ética, en relación con la 

investigación efectuada a la denuncia de la abogada Nelsa Vivas, en su condición 

de apoderada judicial de la ciudadana A na  S u W o n g , contra la jueza IR E N E  

R O S A  G R IS A N T I C A N O , titular de la cédula de identidad N° V-6.816.182, Jueza 

Titular del Ju zga do  Vigésimo Tercero de Municipio d e  la Circunscripción Judicial 

del Área Metropolitana de Caracas, en virtud de que el hecho denunciado no 

reviste carácter disciplinario. S E G U N D O : C O N F IR M A  la sentencia N 6 T D J -S D -  

2017-002, dictada en fecha 19 de enero de 2017 por el Tribunal Disciplinario 

Judicial en la causa N° A P 6 1 -S -2 0 1 6-000002.

S e  ordena rem itr las actuaciones al Tribunal Disciplinario Judicial.

Rem ítase copia certificada del presente fallo al Tribunal Suprem o de 

Justicia, a la Comisión Judicial del Tribunal Suprem o de Justicia, al Poder 

Ciudadano, a la Dirección Ejecutiva de la Magistratura y a la Inspectoría General 

de Tribunales, de conformidad con el artículo 91 del Código de Ética ¡cíel Ju e z 

Venezolano y  Ju e za  Venezolana. Cúm plase lo ordenado.

* v. S e  ordena la publicación de la presente decisión en la G aceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo previsto en el artículo 

84 del C ódigo de Ética del Ju e z  Venezolano y  Ju eza  Venezolana.

0 / J  D ada, sellada y firmada en el salón de despacho de la Corte Disciplinaria 

Judicial en la ciudad de C aracas a los \JeudU feu do  (¿ÁS- ) días del m es de

abril de dos mil diecisiete (2017). A ñ o  207ade la Independencia y 158°de la 

Federación.

V
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CORTE DISCIPLINARIA JUDICIAL 

JUEZA PONENTE: ANA CECILIA ZULUETA RODRÍGUEZ

Expediente N° AP61-S-2015-000065

Mediante Oficio N° T D J -3 1 1-2017 de fecha 23/03/2017, recibido el 28/03/2017, el 

Tribunal Disciplinario Judicial (en lo sucesivo, T D J )  remitió a esta Corte el 

expediente N a A P 6 1 -S -2 0 15-000065, contentivo del procedimiento disciplinario 

instruido contra la ciudadana EMIR JANDUME MORR NUÑEZ, titular de la cédula 

de identidad N° 7.913.253, en su carácter de Ju e za  Titular de la extinta Sala 2 del 

Tribunal de Protección del N iño y  del Adolescente de la Circunscripción Judicial 

del Estado Yaracuy, por las presuntas irregularidades cometidas durante su 

desem peño en el cargo,

Ta l remisión se realizó en virtud de la Consulta obligatoria a que se encuentra 

sometida la Sentencia N° T D J -S D -2 0 1 7-004 de fecha 19/01/2017 dictada por el a 

quo, en  la que se decretó el S O B R E S E IM IE N T O  de la investigación de 

conformidad con el articulo 71 del Código de Ética del Ju e z Venezolano y  Jueza 

Venezolana (en lo sucesivo, C ódigo de Ética).

E l 28/03/2017 la Unidad d e  Recepción y Distribución de D ocum entos (en lo 

sucesivo, U R D D ) de esta Jurisdicción le dio entrada al expediente, le asignó el N° 

A P 6 1 -S -2 0 15-000065 y  lo remitió a la Secretaría de esta Corte, órgano que en 

fecha 30 del mismo mes y  año dejó constancia de asignación de la ponencia a la 

Ju e za  A na  Cecilia Zulueta R odríguez, quien con tal carácter suscribe el presente 

fallo.

I %

ANTECEDENTES

El 19/10/2015 la Inspectoría General de Tribunales (en lo sucesivo, IG T )  dio por 

terminada la fase de Instrucción del expediente administrativo disciplinario en la 

investigación practicada a la Ju eza  EM IR  J A N D U M E  M O R R  N U Ñ E Z , en virtud de \ 

haber dictado Acto  Conclusivo en el aue solicitó la declaratoria de Sobreseimiento \ 

de la investigación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 60 del Código de 

Ética del Ju e z  Venezolano y la Ju eza  Venezolana, vigente raíione temporis.

E n  idéntica data, mediante oficio N° 02459-15, remitió al T D J  las actuaciones 

contenidas en el expediente administrativo disciplinario signado con el número 

080331 (nomenclatura de la IG T ),  a  los fines previstos en el C ódigo de Ética del 

Ju e z  Venezolano y  la Ju eza  Venezolana.

E n  fecha 19/01/2017 el T D J  dictó la Sentencia N° T D J -S D -2 0 1 7-004, mediante la 

cual decretó el Sobreseimiento solicitado y  ordenó la remisión de la causa a esta 

Corte a los fines del pronunciamiento correspondiente, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 71 del Código de Ética.

La norm a parcialmente transcrita define el Sobreseim iento y  sus efectos una vez 

declarado, así com o su alcance con relación a las medidas dictadas durante el 

curso del proceso disciplinario. Prevé, igualmente, el trámite que debe cumplirse, 

los supuestos que dan lugar a su declaratoria, así com o el órgano competente 

para solicitarlo y  decretarlo. Igualmente, en su parte In fine, atribuye la 

competencia a esta Corte para conocer en Consulta la decisión que lo declara en 

primera instancia.

A l respecto, es oportuno advertir, que la norma contenida en el artículo 60 del 

C ódigo de Ética del Ju e z Venezolano y  la Ju e za  Venezolana, así com o la medida 

cautelar dictada en la Sentencia N° 516 de fecha 7/05/2013por la Sala 

Constitucional del Tribunal S uprem o de Justicia con ocasión del juicio de Nulidad 

por inconstltucionalldad incoado contra la norma disciplinaria, m antuvo incólume 

la atribución de la competencia disciplinaria en referencia.

Esta norm a atributiva de  competencia fue reeditada en idénticos términos tanto en 

la reforma que tuvo lugar con la promulgación del Código d e  Ética del Ju ez 

Venezolano y  Ju eza  Venezolana, publicada en la G aceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela  N° 6.207 Extraordinario d e  fecha 28/12/2015, com o en 

el texto de la medida cautelar que, con ocasión de esta reforma, dictó la Sala 

Constitucional del Alto Tribunal medíante Sentencia Ne 6 del 4/02/2016.Las 

observaciones que preceden permiten colegir la atribución de competencia 

objetiva para el conocimiento de la Consulta en consideración.

C on  relación a la atribución de competencia subjetiva para conocer, es oportuno 

destacar que la norma disciplinaria en su texto original y  e r  su reforma, estableció 

que el ámbito de aplicación alcanzaría a todos los ciudadanos Investidos conforme 

a a ley para actuar en nom bre de la República en ejercicio de la jurisdicción de 

m anera permanente, temporal, ocasional, accidental o provisoria. La aplicación de ' 

tal disposición fue suspendida cautelarmente por las Sentencias N" 516 y 6 

proferidas por la Sala Constitucional del Tribunal Suprem o de Justicia en fechas /  

7/05/2013 y  4/02/2016, respectivamente, restringiendo su ámbito de aplicación 

sólo a los Ju eces Titulares.

Ahora bien, constatado en autos que el objeto d e  la presente causa es el 

conocimiento en Consulta de la Sentencia N° T D J -S D -2 0 1 7-004, dictada por el a 

quo  e n  fecha 19/01/2017, en la que se decretó el Sobreseimiento de  la 

investigación seguida a la ciudadana EM IR  J A N D U M E  M O R R  N U Ñ E Z , titular de 

la cédula de identidad N c 7.913.253, en su carácter de  Ju eza  Titular, y por ende, 

verificadas las condiciones objetiva y subjetiva qu e  determinan la competencia 

para el conocimiento ce esta Alzada, esta C orte  declara su competencia. Así se 

decide.

IV

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

II Establecida como ha sido la competencia de esta Corte, esta Alzada pasa a dictar

DEL FA LLO  CO N SU LTA D O sentencia, previas las siguientes consideraciones.

E n  fecha 19/01/2017 el T D J  dictó la Sentencia N° T D J -S D -2 0 1 7-004, en la que Conform e a la doctrina y  jurisprudencia patria sentada ce forma reiterada y

declaró:

Único: Se decreta el SOBRESEIMIENTO de la investigación seguida a la 
ciudadana EMIR JANDUME MORR NUÑEZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-7.913.253, en su condición de Jueza Titular de la extinta Sala N° 2 del 
Tribunal de Protección del Niño y  del Adolescente de la Circunscripción 
Judicial del Estado Yaracuy, de conformidad con el primer supuesto del 
numeral 1 del articulo 60 del Código de Ética del Juez Venezolano y  la Jueza 
Venezolana, actualmente primer supuesto del numeral 1 del artículo 71 del 
Código de Ética del Juez Venezolano y  Jueza Venezolana de 2015{sic), toda 
vez que no se realizó el hecho denunciado sobro (sic) que incurrió en 
presuntos hechos irregulares en procedimientos de colocación familiar hacia 
su persona o familiares,, con la finalidad que esto (sic) influyan en las 
declaraciones de impuestos, asi como para recibir todos tos beneficios de 
carga familiar del Poder Judicial."

A  los fines de fundam entar su decisión, el a quo  señaló que la solicitud de 

sobreseimiento de la IG T  obedeció a la Imposibilidad de atribuir a la Ju eza  Em ir ^  

Jandu m e M orr N ú ñ e z la comisión de los hechos denunciados.

DE LA COMPETENCIA

D ebe esta Corte Disciplinaria Judicial determinar su competencia para conocer el 

asunto sometido a su consideración y, al respecto, observa:

E l articulo 71 del C ódigo de Ética, establece:

Artículo 71. E l sobreseimiento pone término at procedimiento y  tiene la 
autoridad de cosa juzgada, impide, por el mismo hecho, toda nue va ' 
persecución disciplinaria contra el juez investigado, haciendo cesar todas las . 
med/cfas que contra él hubieren sido dictadas.
Los órganos de la jurisdicción disciplinaria judicial decretarán el 
sobreseimiento cuando:
(...)
E l auto razonado por el cual el Tribunal Disciplinario Judicial decrete el 
sobreseimiento, tendrá consulta obligatoria ante la Corte Disciplinarla 
Judicial, dentro de los cinco días siguientes.1’ (Resaltado de esta Alzada).

pacifica, esta Alzada reitera q u e  el Sobreseimiento previsto en el artículo 71 del 

Código de Ética constituye una modalidad de conclusión de los procesos 

disciplinarios judiciales de forma anticipada, al evidenciarse la procedencia de 

alguno d e  ios supuestos contenidos en la previsión normativa (el hecho objeto del c 

proceso no se realizó, no puede atribuírsele al juez denunciado, el hecho no es 

típico, la acción disciplinaria ha prescrito, resulta acreditada la cosa juzgada, no 

existe la posibilidad de Incorporar nuevos datos a  la investigación y  no hay base 

para solicitar fundadamente la imposición de la sanción disciplinaria judicial o la 

muerte de) juez),

Una  v e z  proferida la decisión por parte del órgano disciplinario de primera 

instancia judicial, ésta deberá ser consultada ante el órgano superior disciplinario y 

co nleva , com o consecuencia de su confirmación, la extinción del proceso ^

disciplinario judicial y la imposibilidad de perseguir nuevamente al sujeto de ^

derecho en favor de quien es dictado el sobreseimiento, en razón del carácter de 

cosa juzgada que adquiere su pronunciamiento.

E n  este sentido, la Corte Disciplinarla Judicial en Sentencia N° 23 de fecha \ 

10/10/2012, dejó establecido que el Sobreseimiento en materia disciplinaria era A  

una institución dispuesta en el C ódigo de Ética del Ju e z  Venezolano y la Ju eza  

Venezolana en la misma forma y  con la misma naturaleza que en el ámbito penal 

ordinario, habiéndose reeditado en los mismos términos en la formulación 

legislativa vigente.

A l respecto Igualmente indicó, que tal figura jurídica comportaba un 

'Pronunciamiento jurisdiccional que impedía la continuación de la persecución del 

Ju e z  denunciado al dar por terminado el proceso en curso, siempre y  cuando el 

Tribunal competente constatara la verificación de alguna de las causales previstas 

en la ley.
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Ahora bien, con relación al caso sometido a consulta, observa esta Alzadla que el 

a quo  decretó “( . . . )  el S O B R E S E IM IE N T O  de la investigación ( ...) ,  de conformidad 

con el primer supuesto del numeral 1 del artículo 60 del Código de Ética del Juez  

Venezolano y  la Jueza Venezolana, actualmente primer supuesto del numera/ 1 del 

articulo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y  Jueza Venezolana de 2015(sic)n.

En virtud de lo anterior, esta Alzada considera necesario realizar algunas

consideraciones sobre la causal de sobreseimiento contenida en el numeral 1 del

artículo 71 del C ódigo de Ética, según el cual la conducta reprochable que dio 

lugar al procedimiento disciplinario no fue realizada,

,El texto de la previsión normativa bajo examen es del tenor siguiente:

41Artículo 71. E l sobreseimiento pone término al procedimiento y  tiene la 
autoridad de cosa juzgada, impide, por el mismo hecho, toda nueva 
persecución disciplinaria contra el juez investigado, haciendo cesar todas las 
medidas que contra él hubieren sido dictadas.
Los órganos de la jurisdicción disciplinaria judicial decretarán et 
sobreseimiento cuando:

1. E l hecho no se realizó o no puede atribuírsele al sujeto investigado;
... (Om issis)..

i
1

La norm a parcialmente transcrita define el sobreseimiento y  sus efectos una v ez 

declarado, así com o su alcance con relación a las medidas dictadas durante el 

curso del proceso disciplinario e igualmente prevé los supuestos que dan lugar a 

su declaratoria.

V
En este orden de ideas, se observa que la norma incorpora entre tales supuestos 

que el h e ch o  no s e  haya realizado o  n o  pue d a  atribu írsele  a l Ju e z  

in ve s tiga d o , circunstancia que, una vez verificada, darla lugar a la declaratoria de 

Sobreseimiento de la investigación, en razón del impedimento jurídico para 

establecer la responsabilidad disciplinaria del juez e  imponer la correspondiente 

sanción.

El primer supuesto consagra una causal objetiva que está referida al objeto del 

proceso e implica que el hecho denunciado no se verificó; mientras que el 

segundo dispone una causal subjetiva que atarte al establecimiento de la autoría o 

participación del sometido a investigación en los hechos objeto de la investigación, 

circunscribiéndose más específicamente a la ausencia de elementos d e  convicción 

que comprometan su responsabilidad, o  bien que determinen su no participación 

en el hecho reprochado.

C uando el legislador expresa que “e l h echo n o  s e  re a lizó " hay que entender, a 

todo evento, que se trata tanto del supuesto de haber sido acreditada la falsedad 

del hecho imputado, com o en el caso de que no se haya podido probar su 

existencia.

Lo m ism o ocurre en le que se refiere a que “e l h e c h o  n o  p u e de  atribu írsele  al 

su je to  in v e s tig a d o " , supuesto que comprende tanto el caso en que el sujeto 

haya probado la ausencia de su participación en los hechos reprochados, co m o el 

caso de  no haberse podido probar su participación.

Ahora bien, en el case sometido a la Consulta de esta Alzada se observa que la 

conducta analizada y  valorada por el a quo en su pronunciamiento y  que tuvo por 

efecto el decreto del Sobreseimiento, se circunscribió a la presunta verificación de 

. .hechos irregulares en procedim ientos  (sic) de colocación familiar hacia su 

persona o familiares, con la finalidad que esto (sic) influyan en las declaraciones 

de im puestos, a s i como para recibir todos los beneficios de carga familiar del 

Po d e r Judicial", ello en correspondencia con la conducta apreciada por la IG T  

como generadora de la investigación administrativa disciplinaria, tal com o puede 

evidenciarse en el Acto Conclusivo que corre inserto a los autos (folio 283 y  ss.)

N o obstante lo denunciado, la revisión exhaustiva de las actas que integran el 

presente expediente permitió a  esta Corte advertir la siguiente documental:

Copia  certificada de la solicitud de medida provisional de Colocación 
Fam iliar presentada en fecha 03/04/2007 por la Defensora Pública Segunda 
a favor de la niña (se omite identificación) con su prima Em ir Jandu m e Morr 
N ú ñ e z (folio 30 al 32).

Copia  certificada del auto de fecha 10/04/2007, dictado por el Ju e z a cargo 
de la extinta Sala N D 1 del Tribunal de Protección del Niño y  del 

Adolescente de la Circunscripción Judicial del estado Yaracu y que acordó 
la Colocación Familiar Provisional de la niña (se  omite identificación)1 bajo la 
responsabilidad de la ciudadana Em ir Ja ndu m e Morr N úñez -  Expediente 
Civil N° 9696/07 (folio 42).

Copia  certificada del oficio N° 0475 de fecha 23/04/2007 de la extinta Sala 
N° 1 del Tribunal de Protección del N iño y  del Adolescente de la 
Circunscripción Judicial del Estado Yaracuy, dirigido al Equipo 
Multidisciplinario adscrito al INAM  Seccional S an  Felipe, en el que solicitó 
realizar las evaluaciones correspondientes al grupo familiar conformado por 
la niña (se  omite identificación) para la determinación de la Colocación 
Fam iliar signada con el N ” 9 6 9 6 /0 7  (folio 49).

Copia  certificada del acta de fecha 07/02/2008 en la que se deja constancia 
del desistimiento de la solicitud de Colocación Familiar por parte de la 
ciudadana Em ir Jandu m e M orr N úñez (folio 54),

-  Copia  certificada de  la decisión de fecha 11/02/2008, dictada por el Ju e z a 
cargo de la extinta Sata N° 1 del Tribunal de Protección del Niño y del

Adolescente de  la Circunscripción Judicial del estado Yaracuy, que 
homologó el desistimiento formulado por la ciudadana Em ir Jandu m e Morr 
N úñez y  declara extinguido el proceso (folios 54 ai 56).

-  Copia certificada de la solicitud de medida provisional de Colocación 
Familiar presentada en fecha 09/04/2007 por la Defensora Pública Primera 
a favor del adolescente (se  omite identificación) con su tía Em ir Jandum e 
M orr N úñez (folio 75 al 77).

-  Copla certificada del auto d e  fecha 12/04/2007, dictado por el Ju e z a cargo 
de la extinta Sala  N° 1 del Tribunal de Protección del Niño y  del 
Adolescente de la Circunscripción Judicial del Estado Yaracu y que acordó 
la Colocación Fam iliar Provisional del adolescente (se  omite identificación) 
bajo la responsabilidad de la ciudadana Em ir Jandu m e M orr N úñez -  
Expediente Civil N° 9708/07 (folio 85).

-  Copia  certificada del oficio N° 0489 de fecha 24/04/2007 de la extinta Sala 
N° 1 del Tribunal de Protección del Niño y  del Adolescente de la 
Circunscripción Judicial del estado Yaracuy, dirigido al Equipo 
Multidisciplinario adscrito al INAM  Seccional S an  Felipe, en el que solicitó ^  
realizar las evaluaciones correspondientes al grupo familiar conformado por
la niña (se  omite identificación) para la determinación de la Colocación v  
Familiar signada con el N a 9708/07 (folio 97). ^

-  Copia certificada de la decisión de fecha 03/10/2007 de la extinta Sala  N° 1 
del Tribunal de Protección del Niño y  del Adolescente de la Circunscripción 
Judicial del Estado Yaracuy, que declaró extinguida la solicitud de 
Colocación Familiar por cuanto el beneficiario alcanzó la mayoría de edad 
(folios 101 al 103).

-  Oficio N 9 YA R -D S P -5 36 /2 0 0 8  de fecha 06/08/2008 em anado de la 
Dirección Administrativa Regional del estado Yaracuy, que informa las 
cargas familiares registradas por la Ju e za  investigada y que la m ism a no ha 
percibido beneficio alguno a favor de la niña (se omite Identificación) y  el 
adolescente (se omite Identificación) (folio 219).

La revisión de la docum ental en referencia evidencia que los hechos 

presuntamente irregulares que dieron lugar a  la investigación administrativa 

disciplinaria no se oroduieron por cuanto se acreditó su falsedad, va que si bien la 

Ju e za  investigada guardaba relación con dos solicitudes de Colocación Familiar, la 

primera a favor de la niña y la segunda a favor del adolescente, se  evidencia que 

no tuvo participación alguna en su carácter de Ju e za  del Circuito, por cuanto 

am bas solicitudes fueron conocidas por la Sala N 9 1 del Tribunal de Protección del 

N iño y del Adolescente de la Circunscripción Judicial del Estado Yaracuy, órgano 

que solicitó al equipo multidisciplinario adscrito al hoy extinto Instituto Nacional del 

M enor (IN A M ), Seccional San Felipe, las evaluaciones correspondientes.

E n  idéntico sentido, se evidenció que los procesos de Colocación Familiar in 

com m ento  fueron declarados terminados; el primero por desistimiento de la 

solicitante y, el segundo, porque el adoEescente alcanzó la mayoridad. Por otra 

parte, la Dirección Administrativa Regional del Estado Yaracuy acreditó que la 

Ju e za  investigada no habla Incluido como cargas familiares a la niña y  al 

adolescente, y  que tampoco había recibido beneficio alguno a favor de ellos.

La constatación que precede evidencia a esta Corte, que los hechos denunciados 

no se realizaron, tal como lo estimó tanto el órgano investigador com o el a  q u o  y, 

en consecuencia, confirma la Sentencia dictada por el Tribunal Disciplinario 

Judicial. A s í se  decide.

Visto que de la revisión del fallo consultado no evidencia esta Alzada violaciones a 

normas de orden público y  constitucional, ni se  observan vulneraciones a las 

interpretaciones vinculantes de la Sala Constitucional del Tribunal Suprem o de 

Justicia, CONFIRMA la sentencia del Tribunal Disciplinario Judicial N* T D J -S D -  

2017-004 dictada en fecha 19/01/2017. A s í s e  decide.

V S

DECISIÓN \

C o n  fundamento en los razonamientos expuestos, esta Corte Disciplinaria Judicial 

administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de Venezuela y  por 

autoridad de la Ley:

CONFIRMA la decisión N° T D J -S D -2 0 1 7 -0 0 4  dictada en fecha 19/01/2017 por el 

Tribunal Disciplinario Judicial, mediante la cual declaró el SOBRESEIMIENTO de 

la investigación seguida a la ciudadana EMIR JANDUME MORR NUÑEZ, titular 

de la cédula de identidad N° 7.913.253, en su carácter de Ju e za  Titular de la 

extinta Sala 2 del Tribunal de Protección del Niño y  del Adolescente de la \ 

Circunscripción Judicial del Estado Yaracuy, por las presuntas irregularidades r \  
cometidas durante su desempeño en el cargo, de conformidad con la previsión 

contenida en el numeral 1 del Artículo 71 del Código del Juez Venezolano ^ Jueza 

^venezolana. \  7. '

Putyíquese, regístrese. Remítase copia certificada del presente fallo al Tribunal 

Supremo de Justicia, a la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia, al 

poder Ciudadano, a a Dirección Ejecutiva de la Magistratura y  a la Inspectoría 

General de Tribunales, Cúmplase lo ordenado.

Se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo previsto en el artículo 

84 del Código de Ética. Devuélvase el excediente al Tribunal Disciplinario Judie al.

Dada, firmada y sellada en el Salón de despacho de la Corte Disciplinaria Judicial 

en la ciudad de caracas, a Iosl/ ^ ¿ T ^ > d {^¡¿) días del mes de abril de 2017. 

Años 207° de la Independencia y 158° de la Federación.
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El Presidente,

MINISTERIO PÚBLICO

R EP Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la F iscal General de la República 
Caracas, 28 de marzo de 2017 

Aros 206“ y 158"

RESOLUCIÓN N° 564

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 05 de abril de 2017

Arios 206“ y 158°
RESOLUCIÓN N° 618

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada SELENE MARGARITA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N° 17.284.882, quien 
se venía desempeñando como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la Fiscalía 

Superior del Ministerio Público de la Circunscripción judicial del estado Carabobo; 
a la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita a la citada Fiscalía Superior del Ministerio 
Público, con sede en Valencia, cargo vacante, a parar del 02 de mayo de 2017 y 
hasta nuevas Instrucciones de esta Superioridad.

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del articulo 25 eiusdem, y en atención al artículo 51 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, sobre el Sistema Presupuestarlo, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivarlana de Venezuela N° 5.781 Extraordinario del 12/08/2005, por la 
presente Resolución.

RESUELVE:

Ú N ICO : Designar a la ciudadana Licenciada NILSIDA
COROMOTO LOAIZA VELAZCO, titular de la cédula de identidad N° 14.206.205, 
JEFE DE DIVISIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA  
DESCONCENTRADA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO ZULIA  
(ENCARGADA), a partir del 17/04/2017 y hasta la reincorporación de la 
ciudadana Economista Daquerlna del Carmen Guevara Quintero, quien hará uso 
de sus vacaciones.

La ciudadana Nllsida Coromoto Loalza Velazco, quien se desempeña 
como Contabilista Jefe en la citada Unidad, actuará como Cuentadante de dicha 
Unidad Administradora Desconoantrada, Código 23025, con sede en Maracaibc, e 
igualmente, confórme a lo establecido en el numeral 2Q del artículo 25 de la citada 
Ley Orgánica del Ministerio Público, delego en la referida ciudadana la firma de los 
asuntas rutinarios o de mera tramitación, mientras esté encargada de la 
mencionada Unidad Administradora.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 24 de abril de 2C17 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 675

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada ELAINE BEATRIZ 
DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, titular de la cédula de Identidad N° 13.005.362, 

quien se venía desempeñando como FISCAL PROVISORIO en la Fiscalía 
Centésima Cuarta del Ministerio Público de la Circunscripción judicial del Área 
Metropolitana de Caracas; a la FISCALÍA CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA 
PRIMERA del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial, con 

competencia para intervenir en las Fases Intermedia y de Juicio Oral, cargo 
vacante, a partir del 02 de mayo de 2017 y hasta nuevas instrucciones de esta 

Superioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 24 de abril de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 676

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones estableadas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada YURIMAR ELENA PEÑA,
titular de la cédula de identidad N° 11.035.987, quien se venía desempeñando 
como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la Fiscalía Cuadragésima Quinta del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas; 

a la Fiscalía Centésima Quincuagésima Quinta del Ministerio Público de la citada 
Circunscripción Judicial, con competencia para intervenir en las Fases Intermedia y 

de Juicio Oral, cargo vacante, a partir del 02 de mayo de 2017 y hasta nuevas 
instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 24 de abril de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 679

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de ias atrlbudones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a! ciudadano Abogado RAMSÉS FRANCISCO
DE JESÚS PADRÓN GARCÍA, titular de la cédula de identidad N° 19.724.636, 

quien se venía desempeñando como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la 

Fiscalía Décima Séptima del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del 
estado Guárico; a la FISCALÍA SUPERIOR del Ministerio Público de la citada 
Circunscripción Judicial, con sede en San Juan de Los Morros, cargo vacante, a

REPÚBLICA BOLIVARÍANA DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 25 de abril de 2017 

Años 2 07 " y 158°

RESOLUCIÓN NB 690

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada ISMEL MORAYMA 
PÁEZ MENDOZA, titular de la cédula de identidad Na 12.103.059, quien 
se venía desempeñando como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la 
Fiscalía Municipal Primera del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Carabobo; a la FISCALÍA SUPERIOR del Ministerio 
Público de la citada Circunscripción judicial, con sede en valencia, cargo 
creado, a partir del 02 de mayo de 2017 y hasta nuevas instrucciones de 
esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de abril de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 691

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las aülbuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada ELIZABETH AIDY 

DELGAD1LLO UZCÁTEGUI, titular de la cédula de Identidad N° 19.314.198, 
quien se venía desempeñando como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la 
Fiscalía Centésima Vigésima Sexta del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas; a la FISCALÍA 39 NACIONAL 
PLENA, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

02 de mayo de 2017 y hasta nuevas Instrucciones de esta Superioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O

D e s p a c h o  d e  la F is c a l  G e n e r a !  d e  la  R e p ú b l ic a  

C a ra c a s , 2 5  d e  ab ril d e  2 0 1 7  

A ñ o s  2 0 7 ’  y  1 5 8 ’

R E S O L U C IÓ N  N° 692

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

E n  e je rc ic io  d e  la fa c u lta d  co n fe rid a  p o r  e l a r t íc u lo  6  d e  la L e y  

O r g á n ic a  d e l M in is te rio  P ú b lic o  y  e n  u s o  d e  las  a tr ib u c io n e s  e s ta b le c id a s  e n  lo s  

n u m e r a le s  1  y  3  d e l a rt íc u lo  2 5  e iu s d e m .

RESUELVE:

ÚNICO; T r a s la d a r  al c iu d a d a n o  A b o g a d o  ANDRÉS EDUARDO 
NAVARRO MILANO, t itu la r d e  la c é d u la  d e  id e n tid a d  N °  1 3 .8 4 5 .6 7 1 ,  q u ie n  s e  

v e n ía  d e s e m p e ñ a n d o  c o m o  FISCAL AUXILIAR INTERINO e n  la F is ca lía  

C e n t é s im a  D é c im a  C u a rta  de l M in is te rio  P ú b lic o  d e  la C ir c u n s c rip c ió n  Ju d ic ia l d e l 

Á r e a  M e tro p o lita n a  de  C a r a c a s ; a  la FISCALÍA 69 NACIONAL 
ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO, c a rg o  v a c a n te , a p a rtir  d e l 0 2  d e  m a y o  d e

R EPÚ BLICA  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZUELA
M I N I S T E R I O  P Ú B L IC O

D e s p a c h o  d e  Ja F is c a l G e n e r a l  d e  la R e p ú b lic a  

Caracas, 2 5  d e  abril d e  2017 

Año s 207°  y  158°

R E S O L U C IÓ N  N° 694

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

E n  ejercicio de la facultad conferida p o r el a rtículo 6 d e  la L e y  

O rg á nica  del M inisterio Público y  en  uso de  fas atribuciones establecidas en los 

n u m erales 1 y  3  del a rtícu lo  25 eiusdem .

RESUELVE;

ÚNICO: Tra s la d a r a  la ciudadana A b o g a d a  CHARITY CAROLINA  

FLORES LOVERA, titu la r d e  la cédula d e  identidad N° 1 3 .4 4 2 ,3 1 8 , q u ien  s e  venía 

d e s e m p e ñ an d o  c o m o  Fiscal Provisorio en la Sala para C o o rd in a r las A ctu acio n es  d e  

Jas Fiscalías co n  co m petencia  para intervenir en las Fases In te rm e d ia  y  d e  Ju icio  

O ra l; c o m o  COORDINADORA DE APOYO Y SEGUIM IENTO A LA ACTIVIDAD  

FISCAL ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, adscrita a  la Fiscalía S u p e rio r 

del M inisterio P ú blico de la C ircunscripción Judicial del Á rea  M etro po litana  d e  

C aracas, y  sede e n  el Palacio de Justicia de esta ciudad, c a rg o  vacante  y  d e  libre 

n o m b ra m ie n to  y  rem o ció n , de conform idad c o r  lo previsto  en el p rim e r a p arte  del 

artículo 3 del Estatuto  d e  Personal del M inisterio Público, a  p artir del 02 de  m ayo 

de 2 0 17  y  hasta n u eva s  instrucciones d e  esta S uperioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O

D e s p a c h o  d e  la  F is c a l G e n e r a l  d e  la  R e p ú b l ic a  

C a r a c a s , 2 5  d e  ab ril d e  2 0 1 7  

A ñ o s  2 0 7°  y  1 5 8 &

R E S O L U C IÓ N  N° 693

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

E n  e je r c id o  d e  la fa c u lta d  c o n fe r id a  p o r  el a r t íc u lo  6  d e  la  L e y  

O r g á n ic a  d e l M in is te rio  P ú blico  y  en u s o  d e  las  a tr ib u c io n e s  e s t a b le c id a s  e n  lo s  

n u m e r a le s  1 y  3  d e l a rt íc u lo  25  eiusdenn.

RESUELVE:

UNICO: T r a s la d a r  a  la c iu d a d a n a  A b o g a d a  CARLA JOHANA 
PEREIRA CAMACHO, t it u la r  d e  la  c é d u la  d e  id e n tid a d  N °  1 7 .9 0 8 .1 9 3 ,  q u ie n  s e  

v e n ía  d e s e m p e ñ a n d o  c o m o  FISCAL AUXILIAR INTERINO e n  la F is ca lía  

S e p t u a g é s im a  S é p t im a  d e l M in is te rio  P ú b lic o  d e  la C irc u n s c rip c ió n  Ju d ic ia l d e l Á r e a  

M e t ro p o lit a n a  d e  C a r a c a s ; a la FISCALÍA 37 NACIONAL PLENA, c a rg o  v a c a n t e , 

a  p a r t ir  d e l 0 2  d e  m a y o  d e  2 0 1 7  y  h a s ta  n u e v a s  in s tru c c io n e s  d e  e s ta  

S u p e r io r id a d ,

R EPÚBLICA  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZUELA
M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O

D e s p a c h o  d e  la F is c a l G e n e r a l d e  la R e p ú b lic a  

C aracas, 25 de abril de 2017  

Año s 207° y  158°

R E S O L U C IÓ N  N° 695

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

E n  ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 d e  la L e y  

O rg á n ic a  del M inisterio Público y  en uso d e  las atribuciones establecidas en los 

n u m erale s  1 y  3 del artículo 2 5  eiusdem .

RESUELVE:

ÚNICO: Tras lad a r al ciudadano A b o g a d o  JOSÉ ERNESTO IVKOVIC, 

titular d e  la cédula de identidad N a 1 3 .3 4 0 .0 3 5 , quien se venía  d e se m p e ñ a n d o  

c o m o  FISCAL PROVISORIO en la Fiscalía C entésim a Tr ig és im a  O cta v a  del 

M inisterio Público de la C ircunscripción Judicial del Área M etropolitana d e  C arac as ; 

a la SALA PARA COORDINAR LAS ACTUACIONES DE LAS FISCALÍAS CON 

COMPETENCIA PARA INTERVENIR EN LAS FASES INTERM EDIA Y DE 

JU IC IO  ORAL, adscrita a la Fiscalía S uperior de la citada C ircunscripción Ju dicial, 

e n  sustitución de la ciudadana Abo gada C barity Carolina Flores Lo vera, quien 

pasará a o tro  destino, a partir del 02 d e  m a y o  de 2017  y  hasta  nu evas 

instru cciones de  esta S uperioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la F iscal General de la República 
Caracas, 25 de abril de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 696

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar al ciudadano Abogado JAIRO RAMÓN 

GUTIÉRREZ ARRÁIZ, titular de la cédula de identidad N° 13.328.673, quien se 

venía desempeñando como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la Fiscalía 

Centésima Quincuagésima Novena del Ministerio Público de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas; a la FISCALÍA 5 NACIONAL PLENA, 

cargo vacante, a partir del 02 de mayo de 2017 y hasta nuevas instrucciones de 

esta Superioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la F iscal General de la República 
Caracas, 25 de abril de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 697

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar al ciudadano Abogado MARCO ANTONIO 

MEDINA, titular de la cédula de identidad N° 14.569.605, quien se venía 

desempeñando como Fiscal Auxiliar Superior de Investigación en la Fiscalía 

Superior del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Carabobo; 

como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la UNIDAD DE DEPURACIÓN 

INMEDIATA DE CASOS, adscrita a la citada Fiscalía Superior del Ministerio 

Público, con sede en Valencia, cargo vacante, a partir del 02 de mayo de 2017 y 

hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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R E P Ú B LIC A  B O LIVA R IAN A  DE V E N E Z U E L A
M INISTERIO  PÚ BLICO

D e sp a c h o  de  la F is c a l G e n e ra l de la R e p ú b lic a  
Caracas, 26 de abril de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N2 698

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artícu lo  6 de la Ley 

O rgán ica del M in isterio Público y en uso de las atribuciones estab lec idas 

en los num era les 1 y 3 del artícu lo 25 eiusdem .

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada MARÍA TERESA
CORTES CORTADA, titu la r de la cédula de identidad N2 13.534.036, 

quien se ven ía desem peñando como FISCAL PROVISORIO en la 

F iscalía 65 Nacional Plena; a la FISCALÍA 4 NACIONAL CONTRA LA  

CORRUPCIÓN, cargo vacante, a partir del 02 de mayo de 2017 y hasta 

nuevas instrucciones de esta Superioridad.

RESUELVE:
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R E P Ú B LIC A  BO LIVA R IAN A  DE V E N E Z U E L A
M INISTERIO  PÚ BLICO

D e sp a ch o  de  la F is c a l G e n e ra l de  la R e p ú b lic a  
Caracas, 28 de abril de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N2 743
LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de la República

En ejercicio de la facu ltad conferida por el artícu lo  6 de la Ley 

O rgánica del M in isterio Público y en uso de las a tribuciones estab lec idas 

en los num era les 1 y 3 del artícu lo 25 eiusdem.

ÚNICO: Trasladar al ciudadano Abogado ÁNGEL ABELARDO  

DÍAZ BERNAL, titu la r de la cédula de identidad N9 10.865.141, quien 

se ven ía desem peñando como FISCAL PROVISORIO en la Fiscalía 

Sexagésim a Tercera del M inisterio Público de la C ircunscripc ión  Judicia l 

del Área Metropolitana de Caracas; a la FISCALÍA 25 NACIONAL 

PLENA, cargo vacante, a partir del 02 de mayo de 2017 y hasta nuevas 

instrucciones de esta Superioridad.

RESUELVE:

Cor
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 28 de abril de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 760

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada JOSEUDYS ISMENIA 

GUEVARA LEANDRO, titular de la cédula de identidad N° 13.827.680, quien se 

venía desempeñando como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la Fiscalía Primera 

del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Vargas; a la 

FISCALÍA TERCERA del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial, 

con sede en Catia La Mar y competencia plena, cargo creado, a partir del 02 de 

mayo de 2017 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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